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1. DATOS GENERALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA.

Situación:
Glorieta de España, 1,
30004 Murcia
www.murcia.es
www.murcia.es/medio-ambiente

Alcalde:
Excmo. Sr. D. Miguel Angel Cámara Botía

Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y Calidad Urbana:
Ilma. Sra. Dª Adela Martínez-Cachá Martínez

Contacto:
medioambiente@ayto-murcia.es
Tlf: 968.35.86.00 ext: 3204

Corporación municipal: PARTIDO POPULAR

D. Miguel Angel Cámara Botía Alcalde-Presidente
Dña. María del Carmen Pelegrín García Teniente Alcalde Delegada de Bienestar Social y Políticas de
Igualdad y Participación Ciudadana
D. Fernando Berberena Loperena Teniente Alcalde Delegado de Ordenación Territorial y Urbanismo
D. Francisco Porto Oliva Teniente Alcalde Delegado de Presidencia
Dña. Pilar Megía Rico Teniente Alcalde Delegada de Educación y Personal
D. Joaquín Moya-Angeler Sánchez Teniente Alcalde Delegado de Economía y Hacienda
D. Antonio Castillo Pérez Teniente Alcalde Delegado de Vivienda, Transporte y Comercio
Dña. Adela Martínez-Cachá Martínez Teniente Alcalde Delegada de Medio Ambiente y Calidad Urbana
D. Miguel Cascales Tarazona Teniente Alcalde Delegado de Deportes
Dña. María Isabel Valcárcel Siso Concejal Delegada de Turismo y Congresos
D. Fulgencio Cervantes Conesa Concejal Delegado de Sanidad y Servicios Sociales
D. Remigio López Martínez Concejal Delegado de Prevención y Extinción de Incendios, Protección Civil
y Cooperación al Desarrollo
Dña. María Dolores Sánchez Alarcón Concejal Delegada de Juventud y Empleo
D. José Ros Mayor Concejal Delegado de Limpieza Viaria y Recogida de Residuos
Dña. Nuria Fuentes García-Lax Concejal Delegada de Seguridad y Circulación
D. José Arce Pallarés Concejal Delegado de Infraestructuras y Servicios Comunitarios
D. Rafael Gómez Carrasco Concejal Delegado de Calidad y Modernización de la Administración, Fiestas
y Cultura Popular
D. Cristóbal Herrero Martínez Concejal Delegado de Descentralización y Mercados
Dña. Fátima Barnuevo Ruiz Concejal Delegada de Cultura y Programas Europeos
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2. DATOS GEOGRÁFICOS Y URBANISTICOS

Capital de la Región de Murcia.
Extensión 887'72 Km2. Ocupa el 7'8% de la superficie regional.
Número de habitantes:

 1990:   322.889
 2008: 438.970 (Ciudad: 180.646 + pedanías 258.324)

Actualmente ocupa el séptimo lugar entre las capitales de provincia de España por número de
habitantes

El municipio está dividido administrativamente en 54 pedanías.
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3. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

El Ayuntamiento de Murcia cuenta con 5 Comisiones Delegadas en distintas materias. Entre ellas, está
la Comisión Delegada de Medio Ambiente, Sostenibilidad y Ordenación Territorial, con competencias
en las siguientes materias:

 Urbanismo  Vivienda

 Medio Ambiente y Calidad Urbana  Infraestructuras y Servicios Comunitarios

 Circulación  Limpieza Viaria y Recogida de Residuos

 Transportes

En cuanto a las Concejalías que cuentan con competencias medioambientales y sostenibilidad urbana,
son las siguientes:

A) CONCEJALÍA DE MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD URBANA.
a.1) Agenda 21 Local y Sostenibilidad Ambiental.

 Elaborar, supervisar y ejecutar los planes y programas de ejecución ambiental que se
lleven a cabo en el ámbito de las competencias municipales.

 Establecer las directrices medioambientales que aseguren los objetivos de sostenibilidad
ambiental en el ámbito de las competencias municipales.

 Desarrollar la Agenda 21 Local como herramienta de planificación integral en las políticas
municipales del Ayuntamiento de Murcia.

 Fomentar y desarrollar políticas de sostenibilidad contra la contaminación atmosférica
y el ruido en todos sus niveles de producción, dentro del marco de competencias atribuido
por la legislación a los municipios.

 Mantener, conservar y explotar las infraestructuras y equipamientos ambientales relativos
al aire y ruido.

 Desarrollar y planificar las actuaciones que deriven de los compromisos adoptados en
organizaciones supramunicipales, y en concreto, Red Española de ciudades por el Clima
y Red de Entidades Locales y Biodiversidad 2010.

 Mantener las relaciones de coordinación con la Agencia Local de la Energía y el Cambio
Climático de Murcia.

a.2) Calidad y Evaluación Ambiental.
 Dirigir, formular y coordinar los planes, programas y estudios que tengan incidencia en
el medio ambiente urbano, y en particular, en el aire, agua  y suelo.

 Dirigir las funciones de la inspección ambiental en el ámbito de sus competencias.
 Elaborar informes medioambientales en materia de ordenación del territorio y usos del
suelo.

 Coordinar y cooperar con otras Administraciones e Instituciones en materia de calidad
ambientales en el término municipal.

 La protección y conservación de las zonas públicas forestales del municipio.

a.3) Agua.
 Dirigir y programar la política municipal en materia de abastecimiento, saneamiento y
depuración de aguas.

 Mantener las relaciones de coordinación con la Empresa Municipal de Aguas de Murcia.
 La autorización municipal para vertidos industriales al alcantarillado de conformidad con
la normativa vigente aplicable.

a.4) Residuos.
 El control del depósito de residuos inertes y planes de tratamiento de los mismos.
 Autorizaciones o licencias para el transporte de inertes.
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a.5) Parques y Jardines.
 Planificar, coordinar y supervisar las actividades municipales en materia de parques y
jardines, zonas verdes y arbolado urbano.

 Conservar y restaurar los espacios ajardinados, arbolado viario, jardinería y plantaciones
de redes supramuniciaples que hayan sido cedidas al Ayuntamiento de Murcia.

 Gestionar y mantener las infraestructuras asociada a los espacios verdes incluidos en los
puntos anteriores.

 Dirigir, ejecutar y supervisar los proyectos y obras necesarios para llevar a cabo el
cumplimiento de las funciones asignadas.

 Inspección, control y vigilancia de los parques y espacios verdes del Ayuntamiento de
Murcia.

 Desarrollar proyectos relacionados con los parques, jardines y espacios verdes públicos
del Ayuntamiento de Murcia.

Aguas de Murcia, S.A.
El Ayuntamiento de Murcia, siempre ha sentido preocupación por la eficiencia en la gestión del ciclo
integral del agua, teniendo que compaginar unos recursos hídricos escasos con un desarrollo constante
de la ciudad. Pero fue en 1989 cuando decidió ponerse a la cabeza en un tema de tanta trascendencia
y propuso la creación de una empresa que gestionara los servicios públicos locales de abastecimiento,
saneamiento y depuración.

Así nació Aguas de Murcia, la empresa mixta de servicios, participada en un 51% por el Ayuntamiento
de Murcia, titular de los servicios, y en un 49% por Aquagest, empresa del Grupo Agbar, socio privado
que aporta su experiencia, saber hacer y profesionalidad, ya que se trata del primer operador privado
de la gestión del agua urbana en España y uno de los líderes mundiales del sector.

AGUAS DE MURCIA gestiona el ciclo integral del agua en el municipio de Murcia. Por ello, presta
servicio a casi 417.000 ciudadanos repartidos entre el núcleo urbano, la huerta y pedanías a lo largo
y ancho de más de 890 km cuadrados.

B) CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN Y PERSONAL (incluye la Educación Ambiental)
 Planificar, coordinar y ejecutar programas y actividades formativas y educativas relativas al
medio ambiente en el término municipal.

 Gestionar y coordinar los centros de formación y educación medioambiental.

Además, esta Concejalía cuenta con el CREA: Centro de Recursos de Educación Ambiental.

Este Centro surgió como una iniciativa del Ayuntamiento de Murcia, la Dirección Provincial del
Ministerio de Educación y Ciencia y la Caja de Ahorros de Murcia. Es el lugar en el que se ofrece
a los interesados información sistematizada y documentación específica, así como otros
instrumentos de carácter didáctico dispuestos de manera accesible para ser utilizados eficazmente
en la educación ambiental. También es un lugar de comunicación e intercambio de experiencias,
así como de formación y asesoramiento en los métodos y técnicas más adecuadas para un mejor
aprovechamiento educativo tanto de materiales, como de equipamientos.

C) CONCEJALÍA DE LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA DE RESIDUOS.
 Establecer las directrices generales de los servicios de limpieza urbana, así como la supervisión
y control de los mismos, incluida la dirección de la inspección. En este sentido, coordinará
las actuaciones con la concesionaria del servicio.

 Ejecutar las competencias en materia de recogida, tratamiento y eliminación de los residuos
municipales de carácter urbano.

 Controlar y supervisar el Centro de Tratamiento e instalaciones análogas relacionadas con
los puntos anteriores, cuya gestión se encomiende a empresas privadas, así como el control
de su explotación.

 Establecer las directrices generales para la ubicación y/o soterramiento de los contenedores.
 Mantener las relaciones de coordinación y supervisión de Terra Natura.



Actuaciones del Ayuntamiento de Murcia como Ciudad Sostenible

D) CONCEJALÍA DE SEGURIDAD Y CIRCULACIÓN.
La Policía Local cuenta con una Patrulla Ecológica, destinada al control de ruidos, emisiones
atmosféricas de vehículos a motor y de empresas, toma de muestras, etc.

E) GERENCIA DE URBANISMO.
La Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Murcia, creada por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 10 de julio de 1986, se configura
como organismo autónomo municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines.
La Gerencia de Urbanismo quedará adscrita en todo momento a la Concejalía del Ayuntamiento
que asuma las facultades en materia de Urbanismo (Concejalía de Ordenación Territorial y
Urbanismo), estando sometida a su tutela, fiscalización y control de eficacia.
Con carácter general, corresponde a la Gerencia de Urbanismo el ejercicio de las funciones que
en materia urbanística le corresponde al Ayuntamiento de Murcia, en los términos previstos en
estos Estatutos y sin perjuicio de las competencias que quedan reservadas a favor de los
diferentes órganos municipales.

En particular, corresponde a la Gerencia:

a) El ejercicio de funciones instrumentales de carácter técnico, tales como la elaboración de
planes, proyectos de obras o instrumentos de ordenación y gestión urbanística.
b) La instrucción o tramitación administrativa de los expedientes de aprobación de toda clase
de instrumentos o procedimientos administrativos previstos en la legislación urbanística, elevando
las correspondientes propuestas de resolución a los órganos municipales que resulten competentes
para su aprobación.
c) Aquellas otras funciones que implican ejercicio de autoridad y que los presentes Estatutos
atribuyen expresamente a los órganos de la Gerencia.

Dentro la Gerencia, el Servicio Administrativo de Actividades y Disciplina Ambiental, el Servicio
Administrativo de Disciplina Urbanística, el Servicio de Planeamiento y el Servicio de Obras de
Urbanización desarrollan contenidos medioambientales. El primero tramita los expedientes de
Disciplina Ambiental: denuncias por olores, ruidos, etc. producidos por actividades. Además,
tramita los expedientes de Licencia de Actividad.

El nº de trabajadores de los Servicios del ayuntamiento que tienen una relación directa o indirecta
con temas medioambientales es el siguiente:
Servicio de Medio Ambiente: 8 técnicos superiores + 2 técnicos en Sanidad Ambiental + 6 auxiliares
administrativos + 4 guardas forestales = 20.
Servicio Administrativo de Actividades y Disciplina Ambiental (Sección de Disciplina Ambiental):4
Servicio Técnico de Actividades e Infraestructuras: 21.
Servicio de Planeamiento: 20 funcionarios
Servicio de Obras de Urbanización: 22.
Servicio de Licencias de Edificación: 20
Servicio de Limpieza Viaria: 1 ingeniero técnico + 5 inspectores + 1 auxiliar admtvo.
Empresa concesionaria í CESPA: 709 (247 recogida de RSU + 462 limpieza viaria)
Servicio de Parques y Jardines: 10 funcionarios + 136 contratados + 58 de colaboración social
+ 10 de Inserción Social + 1 de Iniciación de Empleo + 4 FEAPS + 92 del contrato de mantenimiento
con CESPA = 374
Patrulla Ecológica: 8 funcionarios.
Agencia Local de la Energía (ALEM): una Directora-Gerente, un ingeniero y una administrativa.
AGUAS DE MURCIA: 202 laborales + 44 funcionarios + 6 asistencias técnicas (empresas de trabajo
temporal) = 252
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4. COMPROMISO AMBIENTAL.

4.1. CRONOLOGÍA MÁS SIGNIFICATIVA.
Desde hace más de 10 años el Ayuntamiento de Murcia orienta las políticas municipales bajo los
postulados del desarrollo sostenible. Gracias a ello hemos conseguido importantes avances en la
protección y mejora del medio ambiente, con diversos reconocimientos europeos e incluso y mundiales.

 Año 1999: Adhesión de Murcia a la Carta de Aalborg.

 Año 1999:  Participación junto con otras cinco ciudades europeas en el Programa Terra, programa
europeo para el estudio del desarrollo sostenible aplicado al planeamiento urbanístico. Murcia aplicó
los criterios de dicho programa en la revisión de su PGOU, aprobado en el año 2001.

 Año 2001: Elaboración del Diagnóstico y Plan de Acción Ambiental del Municipio de Murcia, para
la Agenda local XXI.

 Años 2000 y 2001: Participación en un proyecto impulsado por la Federación Española de Municipios
y Provincias para la elaboración de una Guía de Buenas prácticas ambientales para elaborar las
propias Agendas XXI locales.

 Año 2004: Murcia asume los compromisos de "Aalborg + 10-Inspiración para el futuro" por la
sostenibilidad, un compromiso adquirido en la IV Conferencia Europea de Ciudades Sostenibles
celebrada en 2004, renovando el compromiso adquirido en 1999 cuando se adhirió a la Carta de
Aalborg. Algunos de los grandes retos incluidos en Aalborg + 10 tienen un reflejo en buena parte de
las políticas municipales. Esta nueva apuesta por la sostenibilidad recoge 10 compromisos fundamentales
que son los que las ciudades firmantes se comprometen a cumplir y que atañen a todas las parcelas
de gestión: las formas de gobierno, la gestión municipal hacia la sostenibilidad, los recursos naturales
comunes, el consumo y las formas de vida responsables, la planificación y el diseño urbanístico, el
compromiso con la mejora de la movilidad y la reducción del tráfico, la acción local por la salud, la
economía local viva y sostenible, la igualdad y justicia social o la responsabilidad desde lo local por
lo global.

En dicha Conferencia, Murcia presentó una contribución sobre la gestión municipal sostenible del
agua.

 Año 2004: la Agenda Local XXI del municipio de Murcia seleccionada por Naciones Unidas en la
segunda Conferencia “Hábitat” como ejemplo de buenas prácticas ambientales.

 Año 2004: la Comisión de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas seleccionó a Murcia junto
con otras ocho ciudades de todo el mundo como modelo de desarrollo económico, protección del
medio ambiente y desarrollo social. Se trataba de mostrar distintos enfoques realizados por los
gobiernos locales para mejorar la eficiencia y la calidad del agua así como un correcto tratamiento
de las aguas residuales.

 Año 2005: el municipio de Murcia se incorporó a la recientemente creada “Red Española de
Ciudades por el Clima”, dentro de la FEMP, formando parte de la Comisión ejecutiva de la Red.

 Año 2006: Se recibe financiación comunitaria para la creación de la Agencia Local de la Energía
y el Cambio Climático, ALEM. El proyecto recibe una de las mejores puntuaciones entre todos los
presentados. Adhesión a la Puntuación 9 sobre 10 en EUROPA.

 Año 2007 Febrero: Organizadas por el Ayuntamiento de Murcia tuvieron lugar la celebración de
las I Jornadas de Sostenibilidad Local. En ellas se analizaron y debatieron algunas de las principales
iniciativas llevadas a cabo en España y el resto de Europa en áreas como la movilidad, la eficiencia
energética, gestión del agua, contaminación o la gestión de residuos.
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 Año 2007 Febrero: se recibe financiación comunitaria para tres proyectos relacionados con la
energía: PRO-EE, PEPESEC y PROSTO.

 Año 2007 Abril: Adhesión Acuerdos Voluntarios para fomentar la Responsabilidad Ambiental
y el Desarrollo Sostenible.

 2007 Julio: Adhesión a la Red Biodiverdidad 2010 dentro de la Federación Española de Municipios
y Provincias-FEMP.

 2007 Octubre: Presentación a la sociedad murciana de la Estrategia Local para el cambio Climático
2008-2012.

 2007: Adhesión de la ciudad de Murcia a la Red Eurocities, una red europea de más de 130 ciudades
que tienen, entre otros, el objetivo de promover sistemas de transporte más sostenibles, integrando
sistemas transporte público accesible y eficaz.

 Enero 2008: Murcia, junto con Madrid, mostró su respaldo al "Pacto de los Alcaldes" en Bruselas
durante la Semana Europea de la Movilidad. Desde ese momento y con la presencia de Murcia en los
grupos de trabajo y reuniones como miembro de EUROCITIES sobre Energía y Cambio Climático (Murcia,
febrero 2008, Sheffield, marzo 2008) se ha participando en el texto final base del Pacto. También se
ha contribuido activamente desde Murcia a su difusión al resto de ciudades españolas, a través de
la Secretaría General de EnerAgen (Asociación de Agencias Españolas de Gestión de la Energía) y
desde la Red Española de Ciudades por el Clima, formando parte de su Comité Ejecutivo. Con dicho
Pacto, las principales capitales europeas se comprometen a impulsar desde el ámbito local la lucha
contra el cambio climático. La adhesión definitiva al Pacto se firmará en febrero de 2009.

 Febrero 2008: Murcia es la sede del Foro de Movilidad Eurocities 2008, la reunión más importante
que se celebra en Europa relacionada con la Movilidad. Esta ha sido la primera vez que un Foro de
Movilidad Eurocities se celebra en una ciudad del sur de Europa.

 Junio 2008: Premio Bandera Verde-Municipio Responsable, por una correcta gestión medioambiental.
Murcia fue premiada por la Federación de Usuarios y Consumidores Independientes (FUCI), junto con
la Fundación Biodiversidad, obteniendo el galardón Bandera Verde-Municipio Responsable en 4 de
las 5 modalidades existentes:

 Residuos, limpieza y jardinería
 Compromiso ambiental
 Gestión del agua
 Educación Ambiental y Participación ciudadana.

Para la concesión de este distintivo se tuvieron en cuenta diferentes aspectos de la gestión local
como el tratamiento de residuos sólidos, la puesta en marcha de iniciativas relacionadas con el medio
ambiente y la sostenibilidad y acciones para el consumo responsable.
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El Ayuntamiento de Murcia lleva trabajando desde 1995 para hacer de la sostenibilidad un criterio
de referencia permanente en todas sus actuaciones.

 Noviembre 2008: Presidencia del Foro Europeo de la Movilidad 2009-11
Murcia será durante los próximos años la sede oficial de la mayor red de ciudades
europeas, el denominado Foro Europeo de la Movilidad (EUROCITIES). Fundada en
1986, EUROCITIES ofrece una plataforma a la que pertenecen hasta 30 países europeos
para que sus miembros compartan conocimiento, intercambien experiencias para
analizar problemas comunes y desarrollen soluciones corporativas, a través de forums,
grupos de trabajo, proyectos, actividades y eventos.
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5. EDIFICACIÓN Y PLANIFICACIÓN URBANA.

 Programa Terra:
Participación junto con otras cuatro ciudades europeas de Suecia, Noruega, Finlandia y Reino
Unido en un programa europeo para el estudio del desarrollo sostenible aplicado al planeamiento
urbanístico (Programa Terra). Murcia aplicó los criterios de dicho programa en la revisión de
su Plan General, aprobado en el año 2001.

 Suelo protegido municipal:
Protección de 557 millones de m2 por su interés ambiental, forestal, productivo y paisajístico
(63% de la superficie total del municipio esta protegido como suelo no urbanizable). De ellas
78 millones de m2 corresponden al Lugar de Interés Comunitario Carrascoy-El Valle y 148
millones de m2 a la ZEPA Monte El Valle, Sierras de Altaona y Escalona.

 Incremento del patrimonio forestal municipal
La aprobación de los nuevos planes parciales en suelo urbanizable no sectorizado en régimen
compatible con el mantenimiento y mejora del medio natural supone la cesión al municipio de
al menos un 25 % de la superficie del plan parcial como suelo de mejora ambiental. Esta
superficie va a permitir incrementar en los próximos años el patrimonio forestal municipal. Con
esta medida el patrimonio forestal municipal ha incorporado hasta la fecha 1.937,34 ha que se
suman a las 1.161 has que ya eran de propiedad municipal con anterioridad a la adopción de
esta medida. Una gran parte de los terrenos cedidos forman parte de  espacios LIC o ZEPA del
Municipio con lo que se recupera como espacio público áreas que tienen algún estatus de
protección. Los promotores de los desarrollos urbanísticos realizan o compensan económicamente
la restauración ambiental y posterior mantenimiento durante un mínimo de  10 años de las áreas
de mejora ambiental.

SUPERFICIE FORESTAL MUNICIPAL
2001 (antes de la aprobación del actual PGOU): 1.161 ha de patrimonio forestal municipal
2007: 2.761 ha de patrimonio forestal municipal.
2008: 3.098,34 ha.
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 Control ambiental de la licencia de obras
Desde la revisión del  PGOU en 2001, todas las licencias de obras se ven sometidas a un
control ambiental con carácter previo a la obtención de dicha licencia municipal, bien sea
esta de edificación, demolición, movimientos de tierras, etc.
Este control ambiental se realiza con carácter general mediante la revisión de la documentación
solicitada donde es de aplicación de la normativa vigente que les afecta, a distintos niveles
como son la gestión de los residuos generados, vertido de aguas residuales, aislamiento acústico
proyectado, protección de la vegetación y la fauna existente, aplicación de energías renovables,
etc. Dicho control pretende ser cada día más exhaustivo con la modernización permanente de
los modelos a presentar, que son facilitados al interesado a través de la página web
(www.murcia.es/medio-ambiente), y que incorporan las ultimas novedades legislativas, como
es caso de la aplicación del Código Técnico de la Edificación (CTE), y las Ordenanzas Municipales.
Solo en 2008, se han emitido 1.148 informes de obras en el Servicio de Medio Ambiente.

Por otra parte, para las licencias de demolición en las que se considere necesario por la naturaleza
del inmueble, se realizan inspecciones para determinar la existencia de residuos que requieran
algún tratamiento específico distinto del tratamiento dado a los residuos propios del derribo.

La aprobación del PGOU supuso incorporar medidas de protección ambiental en las obras que
posteriormente han sido exigidas por la normativa estatal y regional: Aislamiento de fachadas
en función del ruido exterior de la calle (actualmente exigido por el Código Técnico de la
Edificación-Real Decreto 314/06) y gestión de residuos inertes de la construcción (actualmente
exigido por el Real Decreto 105/08, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión
de los residuos de construcción y demolición).

 Buenas prácticas ambientales en acontecimientos e instalaciones deportivas.
Las Concejalías de Deportes y de Medio Ambiente y Calidad Urbana unen sus fuerzas para
fomentar instalaciones deportivas y acontecimientos deportivos más comprometidos con el
medio ambiente. El pasado mes el Ayuntamiento de Murcia se adhirió en noviembre de 2008 al
convenio "Juega Verde" firmado entre el Comité Olímpico Español (COE) y la Federación Española
de Municipios y Provincias (FEMP) para aplicar criterios medioambientales y de sostenibilidad
al deporte en el ámbito local. Deportes establecerá criterios medioambientales a la hora de la
realización de eventos deportivos, diseño y construcción de nuevas instalaciones, implantación
de sistemas de gestión de instalaciones existentes y en el día a día de las entidades deportivas.
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5.2. AGENDA 21 LOCAL
La Agenda Local 21 del municipio de Murcia tiene su origen en el compromiso
previo con la firma la Carta de Aalborg, en 1998. Posteriormente comienzan los
trabajos de auditoría con la realización del Diagnóstico y Plan de Acción Ambiental
del Municipio de Murcia. Se trata de un riguroso análisis objetivo que trata
aspectos ambientales, sociales y económicos el cual permite establecer el Plan
de Acción Ambiental y definir las Líneas Estratégicas y los indicadores. Una vez
definidos los indicadores se crea la Agenda 21, así como un plan de seguimiento.

Todo este trabajo va inherentemente ligado a la participación ciudadana, que se configura como
uno de los principales elementos del proceso de Agenda 21. Se produce desde un principio y, con
el tiempo, va adquiriendo una mayor intensidad. El proceso de Agenda 21 de Murcia tiene una
naturaleza transversal de amplia participación, marcadamente multidisciplinar e integrador de diversas
ópticas.

El Diagnóstico se compone de un análisis territorial que se ha considerado importante para Murcia,
el cual trata temas ambientales, pero también económicos, sociales, de salud y calidad de vida, así
como diagnósticos sectoriales específicos de paisaje, recursos culturales y ambiente urbano.

Con todo ello se estableció un Plan de Acción ambiental así como mecanismos de participación que
anteriormente no existían.

Paralelamente a la elaboración del Plan de Acción se crearon mecanismos de participación que
anteriormente no existían lo que permitió avanzar hacia escenarios de mayor sostenibilidad,
estableciendo unos objetivos y proponiendo 48 acciones viables, concretas y valoradas.

El proceso de Agenda 21 de Murcia tiene una naturaleza transversal de amplia participación,
marcadamente multidisciplinar e integrador de diversas ópticas.

A partir de estas acciones, analizadas por un consejo asesor y el equipo de proyecto, se definieron
5 Líneas Estratégicas para abordar los objetivos:

1. Desarrollo de servicios ambientales.
2. Calidad ambiental urbana.
3. Conservación y uso sostenible de recursos naturales, territorio y biodiversidad.
4. Formación, información y sensibilización ciudadana.
5. Fomento, seguimiento y control.

Con todo ello se definió un sistema de indicadores de sostenibilidad que permite evaluar de forma
objetiva y transparente el estado de nuestra ciudad. Esta relación de indicadores es abierta y mientras
que para alguno de ellos se ha ido confirmando su utilidad, otros se han descartado y en otros casos
se han incorporado indicadores nuevos. Actualmente nuestra Agenda cuenta con 28 indicadores.

Hasta la fecha se ha desarrollado un 70% de las actuaciones propuestas en el Plan de Acción; se ha
creado la Oficina Permanente de la Agenda 21, y se han establecido cauces de participación.

Nuestro reto de Agenda 21 es conseguir que se convierta en un proceso participativo y de debate
social. Entendemos que el desarrollo sostenible es una cuestión que atañe a todos los ciudadanos y
sólo puede conseguirse a través de una amplia participación y un amplio consenso.

Calendario:
1999. Inicio de los trabajos del Diagnóstico y Plan de Acción Ambiental del municipio de Murcia.
(Constitución de un equipo de trabajo y un calendario.  Comienzo de actividad técnica y
participativa).
1999. Constitución del Consejo Asesor del Diagnóstico y Plan de Acción Ambiental del municipio
de Murcia. (Implica la participación activa de los diferentes agentes de interés y sociales del
municipio de Murcia).
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1999. Presentación del Alcalde a los medios de comunicación del Diagnóstico y Plan de Acción
Ambiental del municipio de Murcia. (Se da a conocer a la sociedad del municipio de Murcia el
trabajo que se está realizando y se pide la colaboración activa de todos los ciudadanos
interesados).
2000. Finalización del Plan de Acción Ambiental. (Se establecen las Líneas Estratégicas, las
acciones y proyectos, conjuntamente definidas y aprobadas por el equipo técnico de trabajo y
por la participación pública).
2001. Creación de la Oficina Permanente del Diagnóstico y Plan de Acción Ambiental. (Establecida
con el fin de mantener un seguimiento y actualización del desarrollo del Plan de Acción Ambiental
y promover la participación ciudadana).
2001 - 2008  Actualización de “Indicadores de Sostenibilidad”.
2001 - 2008 Participación en seminarios, convenciones y jornadas de Agenda 21 y Sostenibilidad.
2001- 2008  Aportando información del proceso a empresas publicas y privadas, universidades,
y agentes sociales y económicos desde la Oficina Agenda 21.

Descripción detallada del procedimiento de participación previsto en el desarrollo de la Agenda
21.

Entendemos que la concentración y aproximación de visiones de los diferentes sectores y su implicación
activa son los elementos críticos.

La Agenda 21 es el resultado de una reflexión conjunta a través del denominado Foro 21. Ha contado
con la participación de representantes de:

 Administración Central.
 Administración Autonómica.
 Administración Local.
 Grupos Ecologistas.
 Universidad.
 Sindicatos.
 Asociaciones de Vecinos.
 Asociaciones de Consumidores.
 Alcaldes Pedáneos.
 Técnicos Independientes.
 Organizaciones Empresariales.
 Equipo de Proyecto

Paralelamente a este Foro, que se reunía periódicamente conforme iban avanzado los trabajos, se
han realizado algunas encuestas y consultas ciudadanas, son las siguientes:

 Sondeo de Opinión a ciudadanos (1200 entrevistas válidas).
 Encuesta a Asociaciones de Vecinos.
 Encuesta a Alcaldes pedáneos.
 Encuesta a Organizaciones de Consumidores.
 La creación de la Oficina Permanente Agenda 21, órgano encargado de dinamizar el plan de
acción y garantizar un nivel adecuado de participación ciudadana. Los ciudadanos pueden
dirigirse físicamente a dichas instalaciones, por tanto la visibilidad es máxima. En el año 2007
tuvimos 95 solicitudes de información provenientes principalmente de la universidad, empresas
públicas y privadas.

Además han participado y colaborado más de 200 organizaciones e instituciones de diferentes ámbitos.
Estas han ayudado aportando datos, mostrando sus preocupaciones y colaborando en el trabajo de
Agenda 21.

Con la colaboración de todos estos agentes implicados se definieron los 28 indicadores antes
mencionados, tratando de incidir en aquellos aspectos más relevantes de la sostenibilidad de nuestro
municipio.
Todas las sugerencias y propuestas, han sido de alguna forma incluidas en la Agenda 21 de Murcia.
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Actualmente los ciudadanos de nuestro municipio, colaboran en el seguimiento de Agenda 21 Local,
a través de la Oficina de Agenda 21 de Murcia.

En cuanto al grado de consenso adquirido en el Pleno Municipal en el que se determinó la
aprobación de la puesta en marcha de la Agenda 21, nuestra Agenda 21 no ha sido llevada a Pleno
Municipal, aunque se ha presentado en otros foros y es ampliamente aceptada por todas las fuerzas
políticas de nuestro municipio.

Actualmente se está llevando a cabo una revisión completa de todos los indicadores ambientales
para la elaboración de un nuevo Diagnóstico Ambiental y un nuevo Plan de Acción para los
próximos años. También se están redactando los estatutos del Foro 21 para avanzar y mejorar
la participación pública.

5.3. AGENDA LOCAL DE LA ENERGÍA Y EL CAMBIO CLIMÁTICO
En el año 2006 el Ayuntamiento de Murcia recibe financiación comunitaria para
la creación de la Agencia Local de la Energía y el Cambio Climático (ALEM),
dentro del programa plurianual “Energía Inteligente para Europa 2003-2006”
de la Dirección General de Transporte y Energía de la Comisión Europea (EIE
Program), cuyo objetivo es apoyar el desarrollo sostenible en el contexto del
consumo energético, la competitividad y la protección medioambiental.

Tiene como objetivo fomentar el ahorro energético y la eficiencia energética, promover las energías
renovables e impulsar los servicios energéticos de calidad para hacer de Murcia una ciudad
energéticamente sostenible. La Agencia trabaja para que la ciudad alcance, a través del consenso y
la participación, unos niveles óptimos en la utilización y la gestión de los recursos energéticos locales,
y en la promoción de una demanda de energía de calidad, racional y sostenible.

La Agencia participará en la política municipal aportando ideas para el ahorro, eficiencia energética,
promoción de energías renovables, reducción del consumo de combustibles fósiles y la lucha contra
el cambio climático en el municipio.

El Consorcio de la Agencia Local de la Energía de Murcia, constituido el 17 de abril de 2007, está
integrado por las administraciones directamente implicadas en la gestión energética y ambiental de
su ámbito de actuación: Concejalía de Medio Ambiente y Calidad Urbana, Urbanismo, Fomento y
Hacienda y Programas Europeos, la Consejería de Agricultura y Agua, el Consejo Local de la Juventud,
la asociación Nature in Danger, la Cámara de Comercio de Murcia, la Universidad de Murcia, y el Centro
Tecnológico de la Energía y el Medio Ambiente, entre otros.

Entre las funciones del Consorcio se encuentra las de:
 Elaborar planes estratégicos locales
 Realizar auditorías energéticas municipales
 Asesoramiento a servicios municipales
 Elaboración de normas, propuestas y recomendaciones para el uso eficiente de la energía,
el fomento de la energía renovables y facilitarla movilidad sostenible.
 Asesoramiento energético a comunidades de vecinos, asociaciones…
 Crear campañas de sensibilización, promoción de las energías renovables y uso de transporte
público entre los escolares y diversos colectivos.

Las actividades previstas hasta el año 2010 se centrarán en 4 ámbitos de actuación:
1. Consumo energético municipal.
2. Transporte y movilidad urbana.
3. Edificación y Planeamiento Urbanístico.
4. Educación y sensibilidad ciudadana.

La Agencia está operativa oficialmente desde el 8 de febrero de 2008, con el siguiente personal:  una
Directora-Gerente, un ingeniero y una administrativa.
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5.4. ESTRATEGIA LOCAL DE LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 2008-2012.
Presentada en octubre de 2007, la Estrategia Local de Lucha contra el
Cambio Climático será el referente en los próximos años para orientar
las actuaciones municipales. Los objetivos genéricos son los siguientes:

1. Conocer las emisiones de gases de efecto invernadero producidos
en el municipio.

2. Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero causados por la actividad municipal y
sobre todas aquellas actividades, instalaciones o situaciones donde recaiga la competencia
municipal.

3. Ampliar o mejorar la acción de las formaciones vegetales existentes en el municipio como
sumideros de gases de efecto invernadero.

4. Incentivar el uso de tecnologías más eficientes o innovadoras en el ámbito del consumo
energético.

5. Mitigar los efectos del cambio climático mediante mecanismos de adaptación.
6. Aumentar la concienciación y sensibilización de la población por las causas y consecuencias

del cambio climático.

El objetivo global de la estrategia local será reducir a corto  plazo (periodo 2008 -2012) en un 20
%, las emisiones de CO2 producidas en 2004 como consecuencia de la actividad urbana. Ello daría
como fin reducir las emisiones de CO2 en 0,24 Mt de CO2 en Murcia.

Para cumplir con los objetivos señalados la estrategia propone 102 actuaciones orientadas a:
1. Obtención datos sobre cambio climático
2. Reducción emisiones de los gases de efecto invernadero

2.1 Sector residencial
2.2 Sector industrial y comercial
2.3 Actividad municipal
2.4 Residuos
2.5 Movilidad urbana

3. Medidas para minimizar los efectos del cambio climático.
3.1. Incremento sumideros gases de efecto invernadero.
3.2. Adaptación al efecto invernadero.

4. Información y concienciación ciudadana.

La Estrategia Local de Lucha contra el Cambio Climático una vez presentada se publicó en la
página web municipal (www.murcia.es) y está abierta a las sugerencias e ideas de todos los
ciudadanos.

La web recoge una tabla de las medidas ya adoptadas o propuestas, el Servicio o departamento
implicado, la temporalidad y los indicadores de seguimiento adoptados. Le última actualización se
podrá visualizar a principios de febrero.
http://www.murcia.es/medio%2Dambiente/medio-ambiente/cambio-climatico.asp

5.5. PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD.
 2007 abril: Adhesión a la Red de Entidades Locales +Biodiverdidad 2010.

Se trata de una iniciativa, en el seno de la Federación Española de Municipios y Provincias, que
pretende poner en marcha políticas locales para la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad
y la conservación del patrimonio natural.

Los objetivos de la red son los siguientes:
 Promoción de planes y programas de ordenación del territorio municipal que, basados en le
desarrollo sostenible, garanticen la funcionalidad y dinámica ecológica de los territorios
naturales.

 Conservación e incremento de la biodiversidad en los medios urbanos.
 Educar y concienciar a la ciudadanía de la importancia de disfrutar de un medio ambiente
adecuado y de la diversidad biológica, como elemento esencial de la salud humana.
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El Consistorio murciano cumple uno de los requisitos imprescindibles para formar parte de esta red
como es haber suscrito la declaración Cuenta Atrás 2010, que es una iniciativa de la Unión Mundial
para la Naturaleza (UICN) para frenar el declive de la biodiversidad para el año 2010, apoyando los
compromisos de frenar o reducir considerablemente la tasa actual de pérdida de biodiversidad antes
del año 2010.

El Ayuntamiento organizará un foro de debate ciudadano para informar y educar a los ciudadanos
de las medidas a adoptar por el municipio promoviendo la participación de los vecinos en las
actividades. También se compromete a desarrollar en el plazo de dos años un programa de incremento
de la biodiversidad con acciones como inventario de poblaciones y de áreas de distribución de especies
catalogadas y de los hábitat naturales de interés comunitario, así como la creación de un plan de
actuación para su incremento.

Entre los compromisos de la red se recogen la realización de la Agenda 21 y poner en funcionamiento
una Patrulla Verde para la protección del Medio Ambiente, dos iniciativas que ya están en marcha
en el municipio.

 Convenios con ONG´s del municipio para la gestión de fincas forestales municipales:
El Ayuntamiento de Murcia suscribió durante 2007 tres convenios para que ONG´s del municipio
participen en la gestión de áreas forestales municipales siguiendo un modelo de custodia del
territorio, a través de actuaciones consistentes en la recuperación del paisaje tradicional agrícola,
gestión silvícola de las masas forestales existentes, reforestación y mejora de la cobertura vegetal
arbustiva, recuperación, en su caso, de elementos arquitectónicos rurales, seguimiento y protección
de la fauna silvestre y divulgación de los valores ambientales de la zona mediante actividades de
educación ambiental en coordinación con las gestionadas por el Ayuntamiento. Se han suscrito dos
convenios para la gestión de una finca de 22,5 hectáreas, situada en la Sierra de Altaona, y otra finca
de 17,5 hectáreas ubicada en la Sierra de Villares. Se tiene previsto aumentar en los próximos años
el número de hectáreas forestales municipales gestionadas según este modelo.

Dentro de dichos convenios de colaboración, y dado que la finca de propiedad municipal "Los Porches"
está ubicada en la Zona de Especial Protección de las Aves "Monte el Valle y Sierras de Altaona y
Escalona", se incluye el Programa ZEPA Monte El Valle y Sierras de Altaona y Escalona, a través del
que se realizan labores de educación ambiental y sensibilización a través de cursos sobre Custodia
del Territorio a agricultores de la zona, cazadores, etc., y se realizan labores para el mantenimiento
y gestión agroambiental de la ZEPA, hábitat con la mayor densidad mundial conocida de Búho Real.

También forma parte del mismo programa la actividad “Donde vive el búho”, destinada a alumnos/as
de Educación Primaria, E.S.O. y Bachillerato, así como asociaciones y otros colectivos interesados del
municipio de Murcia. La actividad se desarrollará durante una sesión de una hora en el centro educativo
para la preparación de la salida y una visita posterior en jornada de mañana a la finca municipal "Los
Porches".

También se han llegado a acuerdos con asociaciones del municipio para el desarrollo de actividades
educativas o de mejora del entorno en espacios singulares del municipio, como ha sido el caso del
Paraje de la Contraparada (punto de origen de la Huerta de Murcia) con la Asociación de Naturalistas
del Sureste.

También forma parte del mismo programa la actividad “Donde vive el búho”, destinada a alumnos/as
de Educación Primaria, E.S.O. y Bachillerato, así como asociaciones y otros colectivos interesados del
municipio de Murcia. La actividad se desarrollará durante una sesión de una hora en el centro educativo
para la preparación de la salida y una visita posterior en jornada de mañana a la finca municipal "Los
Porches".
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 Medidas de protección de la biodiversidad incluidas en el Plan General de Ordenación Urbana
de Murcia.

 Catalogación como suelo no urbanizable el 63 % de la superficie municipal.
 Prohibición de iniciar expedientes de modificación de Plan tendentes a cambiar su clasificación
o calificación por desaparición de la cobertura vegetal causada por incendio o cualquier otra
causa.

 Inclusión de las vías pecuarias que atraviesan el municipio en la Red de sendas verdes.
 En los desarrollos turísticos residenciales de suelo urbanizable sin sectorizar se destinará al
menos el 25 % de la superficie del plan parcial como área de mejora ambiental. Para delimitar
esas áreas de mejor a ambiental se exige como criterios entre otros las superficies cubiertas
de monte alto o monte bajo o los espacios de singular valor faunístico.

 Cualquier cambio de uso de suelo respetará cuando la haya el 80 % de la cobertura  arbolada
o matorral maduro y la obligación de reponer el doble de arbolado o arbustos eliminados
en zonas de uso público.

 La extracción de palmeras (canaria y datilera) se harán únicamente cuando se garantice su
trasplante dentro del término municipal de Murcia.

 En las obras se adoptarán las medidas adecuadas para proteger el posible arbolado que se
pudiera ver dañado por las mismas.

 Las obras que pudieran generar daño de especies protegidas deberán justificar por técnico
competente la inexistencia de nidos cuando se realice durante los meses de marzo a agosto.

 En suelo no urbanizable los cercados metálicos responderán a las características de cinegético,
con el fin de permitir el flujo de la fauna.

 Medidas de protección de fauna en tendidos eléctricos de nueva implantación  en suelo no
urbanizable de carácter forestal y sistema general forestal.

 Catálogo de árboles monumentales.
 Catálogo de espacios protegidos municipales.
 Referencia expresa de protección de los hábitats naturales recogidos en el Anexo I de la
Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo existentes en el municipio.

Los objetivos de dichas medidas son conservar los paisajes tradicionales del municipio de Murcia.
Conservar elementos botánicos de interés, propiciar un crecimiento urbanístico sostenible, e introducir
criterios de conservación de biodiversidad en suelo urbano y urbanizable.

Durante el proceso de aprobación del plan parcial o licencia de obras se revisan las memorias
ambientales que acompañan los proyectos.
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 Protección del paisaje de la Huerta Tradicional de Murcia
En el suelo no urbanizable de la Huerta Tradicional el PGOU prohibe expresamente la pavimentación
del 80 % al 90 % (según tipología del suelo) de las parcelas, debiendo destinarse a cultivos
agrícolas u ornamentales. Además se deberá plantar alineaciones de arbolado en todo el contorno
de la finca.

 Centro de interpretación del Parque Forestal Municipal “El Majal Blanco”
El Majal Blanco es un parque forestal municipal situado en el Parque Regional Carrascoy-El Valle que
encierra grandes valores ambientales y culturales. En los últimos años el Majal Blanco se ha convertido
en un lugar de interés para numerosos visitantes a lo largo del año, tanto para participar en las
actividades programadas por el propio Ayuntamiento como para realizar recorridos disfrutando de
su entorno. En estos momentos se está habilitando un espacio como Centro de Interpretación. Este
Centro dotado de diferentes soportes interpretativos, con maquetas, reconstrucciones, etc. que
permiten transmitir a la población los conocimientos necesarios que faciliten el desarrollo de actitudes
de respeto hacia el entorno, mostrando los aspectos más singulares de su fauna, flora y geología así
como de los distintos usos tradicionales desarrollados por el hombre en este espacio.

 Compra de maderas procedentes de bosques explotados de manera sostenible y uso de papel
reciclado.
El Ayuntamiento de Murcia en octubre de 2007 introdujo mediante Decreto entre los criterios de
adjudicación de los distintos contratos donde se precise madera o papel, primar aquellas ofertas que
justifiquen que la madera procede de bosques explotados sosteniblemente o que el papel es reciclado.
Las compras que supongan la adquisición o reposición de madera o productos de la madera (mobiliario
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urbano, parques y jardines, edificios municipales, lápices y mobiliario de oficina) se atribuirá una
mayor valoración a las ofertas que ofrezcan garantías de que son ambientalmente responsables
avalado por certificados con el sello FSC, otros certificados de gestión forestal expedidos por un
organismo independiente o certificados que garanticen que la madera no proceda de talas ilegales.
Para la evaluación de las ofertas de suministro de papel (folios, sobres, tarjetas, libretas, cuadernos
y papel de aseo), el orden de preferencia se puntuará de forma especial a los que ofrezcan papel
reciclado certificado con el sello Ángel Azul o equivalente o papel reciclado con certificado de otros
organismos no oficiales.
La situación actual respecto a la implantación de la compra verde en el Ayuntamiento de Murcia es
la siguiente: durante 2008, 8 pliegos de condiciones ya han incorporado criterios ambientales.

En febrero de 2008 se organizaron unas jornadas para los funcionarios municipales con responsabilidad
en contrataciones, donde se les comunicó a todos los Servicios municipales dicha obligación.
Próximamente se elaborará un manual de compra verde para repartir por todos los Servicios
municipales.

 Decálogo jardines sostenibles.
La Concejalía de Medio Ambiente y Calidad Urbana ha creado un decálogo que cumplirán los espacios
verdes que se vallan a rehabilitar o los que sean de nueva creación y que los convertirán en más
sostenibles:

Estás son las 10 claves que conforman dicho decálogo:
 Abiertos: Que permitan incorporar nuevos elementos con el tiempo.
 Diversidad de usos y usuarios: Será más rico el espacio compartido por diferentes grupos
sociales y estratos de edad  (niños, mayores…).
 Aumento de la Biodiversidad: Se incrementará la diversidad vegetal y el color de los parques
introduciendo plantas autóctonas y especies aromáticas, para que andar se convierta en un
verdadero placer.
 Contraste cromático: En los nuevos jardines predominarán dos colores básicos, el blanco y
el verde.
 Nuevo diseño y materiales del mobiliario urbano: Bancos, papeleras, … serán de larga
duración, con bajos costes de mantenimiento y fáciles de limpiar.
 Más arbolado:  Para mejorar la cubierta vegetal.
 Ahorro de agua: De bajo consumo / riego con aguas no potables.
Utilización de aguas no potables para riego de zonas verdes y limpieza viaria:

 Bajo nivel de mantenimiento de los matorrales: Se sustituirá el albero.
 Zonas de paseo: Se incrementará la superficie de pavimento.
 Ahorro energético: Se instalarán pérgolas fotovoltaicas para autoabastecimiento.

Potable No potable Bocas de carga

269.196 m3 1.603.978 m3 25.870 m3
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 Campaña “Plantemos para el planeta, plantemos para Murcia”.
El Ayuntamiento de Murcia se adhirió en 2008 a la Campaña de Naciones Unidas “Plantemos para
el Planeta: Campaña de los mil millones de árboles”, esta campaña fue idea de la premio Nobel
de la Paz 2004, la profesora Wangari Maathai y fundadora del Movimiento del Cinturón Verde de
Kenya.

Mediante esta iniciativa se pretende que personas, comunidades, negocios, industrias, organizaciones
y gobiernos se comprometan a plantar un determinado número de árboles (a través de la página web
www.unep.org/billiontreecampaign) y conseguir así llegar al billón de árboles plantados en el mundo
cada año.

El compromiso del Ayuntamiento de Murcia es  plantar 12.000 árboles durante los próximos años.
Para ello se ha puesto en marcha la campaña “Plantemos para el planeta, Plantemos para Murcia”
que desde la Concejalía de Medio Ambiente y Calidad Urbana, conjuntamente con la Agencia Local
de la Energía y el Cambio Climático (ALEM), llevarán a cabo distintos proyectos implicando al mayor
número de agentes sociales (asociaciones, colegios, etc) que aporten los voluntarios necesarios para
realizar las plantaciones.

LUGAR FECHA PLANTACIONES

FINCA LOS PORCHES

(Convenio con Adesga) Año 2008 711

FINCA  EN GEA Y TRUYOLS

(Convenio con Columbares) Oct-nov 2008 3.075

POLÍGONO INDUSTRIAL OESTE

(Colegios y Asociaciones) Oct-nov 2008 2.250

MAJAL BLANCO

(Asociaciones) Oct-dic 2008 339

REPOSICIÓN EN JARDINES Y ALCORQUES

(Asociaciones y ciudadanos) Año 2008 1.050

TOTAL 7.425
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 Campaña “A limpiar el Mundo-2008”
“A Limpiar el Mundo” es una campaña ecológica internacional que, desde 1993, ha conseguido que
más de 40 millones de voluntarios en más de 100 países de todo el mundo se impliquen cada año
para convertir su entorno en un lugar más limpio y saludable. Promovida por el PNUMA (Programa
de Naciones Unidas para el Medio Ambiente), trata de resolver problemas locales con un mismo
objetivo: limpiar zonas naturales degradadas y sensibilizar sobre el uso de nuestros residuos,
promoviendo la acción conjunta de empresas, asociaciones, comunidades escolares, gobiernos, etc.

Esta campaña ya se viene desarrollando hace varios años desde el Programa de Voluntariado Ambiental
en Espacios Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, y en 2008 nuestro Ayuntamiento se ha
sumado a esta iniciativa para la limpieza de tres zonas delimitadas de El Valle (dentro del Parque
regional Carrascoy-El Valle). Participaron 50 voluntarios, se barrieron aproximadamente unos 8 km2
y se recogieron 680 kg de residuos.

 Día del Monte Limpio: Cada año, la Concejalía de Medio Ambiente, en colaboración  con la
Federación de Montañismo, realiza esta actividad durante el día de la Romería. Se aprovecha la
afluencia de personas para informar sobre la conservación de los Espacios Naturales. El pasado año
se repartieron 25.000 bolsas para residuos.

 Di Verde: Para dar a conocer todos los jardines del municipio, a lo largo del 2008 se han venido
realizando diversas actividades en ellos, dirigidas a toda la población, especialmente a los escolares.
Entre las actividades realizadas: cuentacuentos, talleres de animación infantil, de pintura, de creación
de camisetas, de globoflexia, gerontogimnasia, y actividades deportivas. Los participantes en estas
actividades también podían participar en la plantación de árboles que tuvo lugar en todos los jardines,
con motivo de la campaña 'Plantemos para Murcia. Plantemos para el planeta'.
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 Campaña “Un árbol para cada murciano”. En 2006, la Concejalía de Parques y Jardines puso en
marcha esta campaña, dirigida a toda la población, para concienciar sobre la importancia de cuidar
y respetar las plantas. Se plantaron en calles y parques cerca de 2.000 árboles. Cada ciudadano
obtenía su correspondiente diploma que les acreditaba como propietarios de ese ejemplar y éstos
tenían que realizar un seguimiento de su vida. Cuando estos árboles mueran, la Concejalía se pondrá
en contacto con la persona que los plantó para sembrar otro ejemplar.

 Huertos de ocio, en colaboración con la Universidad de Murcia. El ayuntamiento de Murcia puso
en marcha 16 "huertos de ocio" en los jardines de Ronda Sur y de la pedanía de Sangonera La Verde,
para que jubilados y prejubilados se ocupen de cuidarlos y cultivarlos. La adjudicación del huerto (por
sorteo entre los solicitantes) es de un año, los productos obtenidos en el mismo se usarán para el
autoconsumo o la multiplicación de semillas de variedades locales, y los cultivos se realizarán en
régimen de agricultura ecológica.

 Subvenciones para la Prevención, Protección y Mejora del Medio Ambiente. Desde 2008, el
Ayuntamiento de Murcia participa económicamente en diferentes actividades centradas en la prevención,
protección y mejora del Medio Ambiente del municipio de Murcia, mediante su Programa Anual de
Subvenciones. Hasta la fecha, se han subvencionado 8 proyectos.

 Señalización medioambiental de la ciudad de Murcia: 2009.
La empresa adjudicataria del proyecto realizará ilustraciones de 24 especies de fauna y 56 especies
de flora, con ellas se confeccionarán 17 paneles con estructura metálica de 1'80 m. de alto por 1'60
m de ancho.

La decoración se realizará a dos caras distribuyendo 8 especies de flora por una y 8 especies de fauna
por la otra, las especies de flora se identificarán por sus nombres científico, nombre común y origen,
 mientras que las especies de fauna lo harán por su nombre científico, nombre común y nombre en
inglés.

Esta señalización se colocará en distintos jardines de Murcia y pedanías y en el Parque Municipal del
Majal Blanco, con un total de:

 13 Paneles de flora y fauna distribuidos en 10 jardines
 2 Paneles de flora y fauna para El Parque Municipal Majal Blanco. Para colocar uno en la
entrada, junto a la barrera y el otro en el aula forestal.

 2 paneles a lo largo del transcurso del río Segura por la ciudad (exclusivos de fauna)
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5.6. NORMATIVA AMBIENTAL MUNICIPAL
Estas son los principales reglamentos y ordenanzas municipales para la conservación o protección
del medio ambiente (disponibles en www.murcia.es/medio-ambiente):

 Decreto para suministro de papel y material de oficina. El Ayuntamiento de Murcia incluirá
dentro de los criterios de adjudicación en los pliegos administrativos, la calidad ambiental
en el caso de madera o productos de madera y adquisición de papel.

 Convenio de certificaciones de convalidación de inversiones medioambientales. Convenio
entre el Ayuntamiento de Murcia, la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales
(CROEM) y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación.

 Ordenanza municipal sobre protección del medio ambiente contra la emisión de ruidos y
vibraciones. (BORM 19/05/2.000).

 Nueva Ordenanza municipal de Captación Solar (BORM 29/09/2.008). Entrada en vigor el 18
de octubre de 2008. Los nuevos edificios estarán obligados a que el agua caliente provenga
de energía solar.

 Ordenanza de Protección de la Atmósfera (BORM 20/06/06). Fecha de entrada en vigor 7/07/06
 Reglamento municipal del Servicio de alcantarillado y desagüe de las aguas residuales (BORM
07/07/1.986)

 Ordenanza de Limpieza Viaria y Gestión de Residuos Urbanos o Municipales (45 KB). (BORM
nº60 12/03/2002)

 Contenidos mínimos de la información ambiental para proyecto de edificación (259 KB). (Sin
publicación)

 Contenidos mínimos de la memoria ambiental para proyectos de derribos (16 KB). (Sin
publicación)

 Normas para la Protección del Medio Ambiente (Plan General de Ordenación Urbana) (Extraído
del documento refundido de aprobación definitivo, aprobado por el Pleno de la Corporación
el 31 de mayo del 2001).

 Memoria ambiental para la obtención de la Licencia de Apertura
 Memoria ambiental para Huertos Solares.
 Estrategia Local Frente al Cambio Climático del Municipio de Murcia (2008-2012)
 Se está elaborando una Ordenanza sobre alumbrado público y ornamental.

Actualmente está en fase de aprobación inicial una Ordenanza sobre simplificación administrativa
en materia de licencias de actividad.

5.7. CALIDAD AMBIENTAL:
AREA DE SISTEMAS DE LA INFORMACIÓN DE AGUAS DE MURCIA, S.A.: ISO 17.799
AGUAS DE MURCIA, S.A.: ISO 9.000, ISO 14.000 Y OSHA 1801
EDAR EL RAAL: ISO 9.000, ISO 14.001 Y OSHA 1801.
VERTEDERO CAÑADA HERMOSA: ISO 9.001 Y 14.001

En algunos Pliegos de condiciones, ya se ha incluido, como baremo a la hora de valorar las ofertas,
que la futura empresa adjudicataria cuente con algún sistema de calidad ambiental: ISO, EMAS o
equivalente.
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6. RESIDUOS Y LIMPIEZA VIARIA
La correcta gestión de los residuos sólidos urbanos por parte del municipio ha sido merecedora del
Galardón Escoba de plata en 2005 y Galardón Escoba de Oro 2006.

La Planta Municipal de Tratamiento de Residuos Urbanos de Cañada Hermosa, gestionada por Cespa,
superó, a finales de junio, su auditoría externa anual conforme a los requisitos de la norma UNE -
EN-ISO 14001:2004, según informó la propia empresa en comunicado. Éste es el octavo año consecutivo
que el centro recibe el certificado ISO de gestión medioambiental.

 Centro de Tratamiento de Residuos Urbanos:
El Ayuntamiento de Murcia dispone de un Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de los
más avanzados de Europa. Sus principales instalaciones son:

1. Planta de tratamiento de los residuos, inaugurada en el año 1995 tiene actualmente una capacidad
de 120.000 Tn/año. En el año 2001 fue completada con la planta de selección de envases.

EVOLUCIÓN VOLUMEN RECOGIDA RSU (no se incluye la recogida selectiva)

Fracción resto (incluye voluminosos y residuos de limpieza viaria), en Tn/año

2003 190.197

2004 191.510

2005 192.260

2006 194.986

2007 200.339

2008 192.130
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2. En el año 2003 se pone en funcionamiento la planta de compostaje que trata la materia orgánica
de los RSU, los restos de poda y los lodos de las depuradoras, obteniéndose compost que se aplica
en suelos agrícolas y en zonas de recuperación de suelos. Esta planta, con capacidad de 140.000
toneladas/año, es la más grande de Europa. En 2008 se han producido en la planta 21.712.000 kg
de compost.

3. Extracción del biogás del vertedero controlado que es tratado en la Planta de Biogás (inaugurada
en el año 1999) para la producción de energía, generando 870 kw-hora con la que se abastece al
Centro de Tratamiento RSU.  La energía producida anualmente equivale aproximadamente al 40
% del consumo del alumbrado público durante ese periodo. El biogás producido en 2008 ha sido
17.335.385 kw.
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Todas las actividades desarrolladas en este Centro han obtenido los certificados ISO 9.001:2000 e
ISO 14.001:1996.

Se está investigando para la producción de energía mediante pila de combustible a partir del
hidrógeno obtenido del biogás, tanto de los residuos sólidos urbanos como de los fangos de
depuradoras. La energía eléctrica producida por pilas de combustible es una energía limpia porque
además de no generar ningún contaminante no produce los daños ambientales que causan la producción
de electricidad a partir de combustibles fósiles y tiene un alto rendimiento de producción de electricidad
(entre un 35% y 80% dependiendo del tipo de pila), pudiéndose además emplear el calor residual
producido.

 Recogida Selectiva
En el año 1998 Murcia inició la implantación de la recogida selectiva. Actualmente la tasa de reciclado
es de 14 kg/hab/año de vidrio, 12 kg/hab/año de papel y 9 kg/hab/año de envases. El número de
contenedores instalados en el municipio es de más de 12.800 unidades. Además se realizan otras
recogidas especiales como la de cartón en comercios, la de pilas y la de muebles y enseres. Se dispone
también de un ecoparque fijo en el Polígono Industrial de San Ginés y dos ecoparques móviles que
recogen residuos especiales por todo el municipio rutas semanales por barrios de la ciudad y pedanías.
Esta prevista la construcción de un segundo ecoparque.

Los datos de recogida selectiva desde el año 2001 son los siguientes:

Kg recolectados 1998 2000 2002 2004 2006 2007 2008
Vidrio 1.692.000 1.899.000 2.691.110 3.060.000 3.869.370 4.361.000 5.050.120

Papel-cartón 1.100.000 2.075.000 4.882.948 5.756.200 7.029.350 8.062.000 8.518.309

Envases 0 0 1.970.230 2.516.000 2.746.240 3.266.000 3.457.520

TOTAL 2.792.000 3.974.000 9.544.288 11.332.200 13.644.960 15.689.000 17.025.949



Actuaciones del Ayuntamiento de Murcia como Ciudad Sostenible

Residuos y kilogramos gestionados en el ECOPARQUE 2007

Aerosoles 108

Pinturas al agua 1.092

Envases metálicos contaminados 135

Envases plástico contaminados 65

Tubos fluorescentes 691

Radiografías 895

Residuos de laboratorio 262

Sólidos de pinturas 297

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (videos, radios…) 245

Móviles 248

Baterías móviles 775

Pilas alcalinas 18.523

Pesticidas y fertilizantes 70

Líquidos de revelado 23

Detergentes con sp 37

PINTURAS con DISOLVENTES 271

Pilas botón 230

Monitores 48.541

Chatarra electrónica 39.300

Medicamentos 1.152

Aceite mineral 2.300

Toner cartuchos de tinta 1.011 unidades ó 640 kg

Palets madera 40.675

Chatarra 16.970

Cartón 21.930

Baterías 11.300

Escombros 25.500

Muebles 7.820

Voluminosos 24.320

Vidrio plano 5.240

Aceite vegetal 10.825

Envases de plástico 4.485

Envases de vidrio 3.380

Papel y cartón 7.176

Ropa 2.000

Recogidas de residuos en el Ecoparque de Murcia 2.719
Recogidas de residuos en los Ecopuntos móviles 41.936
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Durante 2008, se han recogido (sumando los kg del ecoparque fijo y de los 2 puntos móviles) 87.210
kg y 248.530 kg de residuos no peligrosos.

El incremento de la recogida selectiva desde el año 1998, año de inicio de la recogida selectiva, al
año 2008 ha sido del 509,8 %.

Por otra parte se ha iniciado el soterramiento de los contenedores de residuos, habiéndose instalado
ya 38 plataformas con 72 contenedores.

 Tratamiento residuos inertes de la construcción:
En cuanto a los residuos inertes generados en el municipio, el Ayuntamiento dispone actualmente
de un vertedero para estos residuos (442.358.143 toneladas en 2007) y una planta de tratamiento y
selección que permite aprovechar una parte importante de estos residuos.

El vertedero municipal de residuos de la construcción y demolición entró en funcionamiento en mayo
de 1998.

1998 1999 2000 2001 2002
Kg 168.763.937 203.975.292 252.726.820 192.225.345 312.760.802

camiones 15.992 20.698 13.286 15.699 23.449

2003 2004 2005 2006 2007 2008*
Kg 266.175.384 353.264.504 450.134.183 543.168.245 442.358.143 333.957.686

camiones 23.076 26.888 33.093 45.152 39.121 31.630
* Datos a 31 de diciembre 2008

Media diaria de vehículos en 2007: 131 vehículos/día.
Media diaria de vehículos en 2008: 106 vehículos/día.

Coste anual 2008: 405.697,72 euros

 Campaña de limpieza de puntos de vertido en lugares no autorizados. Durante el periodo 2006-
2008, se ha llevado a cabo la limpieza de 51 localizaciones.

2006 2007 2008
Limpiezas de puntos de vertido 14 14 23

 El Ayuntamiento también cuenta con un Servicio urgente de limpieza y recogida de residuos,
compuesto 2 equipos formados por un operario y un vehículo ligero.
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7. ZONAS VERDES

Los jardines más significativos de Murcia ciudad son:
 Jardín Huerto Cadenas
 Jardín de la Seda
 Jardín del Salitre
 Plaza Circular
 Jardín de la Constitución
 Jardín de la Fama
 Jardín del Malecón
 Plaza Mayor
 Jardín de San Esteban
 Plano de San Francisco
 Plaza de Sta. Isabel
 Glorieta de España
 Plaza de Sto. Domingo
 Jardines Teniente Flomesta
 Plaza Camachos
 Cuartel de Artillería
 Jardín de Floridablanca
 Jardín de los Viudes.

La superficie de zonas verdes con gestión municipal supera las 250 Has. El tipo de agua empleada
para riego en jardines es:

 Agua de la red general de abastecimiento: 85 % (1.325.097 m3 en 2007).
 Agua de pozo fuera de la red general: 15% (237.871 m3 en 2007).

Los sistemas de riego empleados son:

Riego manual 26,73%

Goteo 10,30%

Programador 51,12%

Otros 11,94%

El actual Plan General de Ordenación Urbana prevé la ejecución de 8 grandes Parques Metropolitanos
y nuevas arterias de sendas verdes para paseos, actividades deportivas y comunicaciones no
motorizadas, integrando 229 km de cañadas y demás vías pecuarias y 167 km de sendas verdes,
articulando el sistema de espacios libres. El desarrollo del PGOU prevé alcanzar 25.000.000 m2 de
zonas verdes que contrastan con 1.656.471 m2 existentes antes de su entrada en vigor. La creación
de un importante jardín botánico es también una de los objetivos previstos en el desarrollo del Plan
General.

Durante los últimos 4 años se han ido dotando a los jardines, tanto de la ciudad como los de las
pedanías, de áreas de juegos infantiles, alcanzando la superficie total de 37.070 m2 (11.400 m2 en
la ciudad + 25.670 m2 en pedanías).

Asimismo, durante 2008 se han llevado a cabo distintos proyectos de reforma, pavimentaciones o
remodelaciones de un total de 9 jardines repartidos por todo el municipio, además de la creación de
42 nuevos jardines o zonas verdes en las nuevas áreas urbanizadas y en el casco de la ciudad y
pedanías.
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Zonas Verdes de la Ciudad de Murcia:
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8. GESTIÓN DEL AGUA
La eficiente gestión de un recurso tan vital para nosotros como es el agua ha posibilitado que Murcia
fuera seleccionada en el año 2004 por la Cuarta Conferencia Europea de Ciudades Sostenibles y por
la Comisión de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas  como modelo de gestión municipal sobre
el agua, y ejemplo de Buenas Prácticas Ambientales.

 Ahorro del consumo de agua:
El consumo de agua potable en el año 2007 fue de 121,04 litros/habitante/día, por debajo de la
media española 166 litros/hab/día. Actualmente se suministra el mismo volumen de agua que hace
dos años, a pesar de que la población ha aumentado en más de 25.000 habitantes. El ahorro se
ha conseguido mediante el incremento del control de las fugas producidas en la red y una mayor
concienciación ciudadana. El rendimiento técnico interanual (% de agua facturada (28.411 Hm3) frente
a la suministrada (33.899 Hm3) se sitúa en cifras de excelencia, alcanzando el 83 % de rendimiento.

2005: 124,65 l/hab/dia 2007: 124,04 l/hab/dia
2006: 121,43 l/hab/dia 2008: 120,43 l/hab/dia

 Descenso de la carga contaminante del agua que circula por los colectores municipales.
Gracias a los controles realizados sobre los vertidos industriales al alcantarillado, se ha conseguido
reducir en un 76% la carga contaminante con respecto a los valores existentes en el año 1996,
del agua que circula por los colectores alcanzándose valores que permiten un correcto tratamiento
por las depuradoras municipales. Así en 1995, la carga contaminante de las aguas recolectadas en
las depuradoras se correspondía con 2.489.472 habitantes equivalentes mientras que en 2008 la carga
contaminante se correspondía con 591.701 habitantes equivalentes. Para la DQO la reducción de
la carga contaminante registrada en los colectores se ha reducido de 3.018 mg/l en 1997 a 797
mg /l en 2008.
1995:  2.489.472 habitantes equivalentes; DQO: 3018 mg/l
2008: 591.701 habitantes equivalentes; DQO: 797 mg/l
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Evolución de la carga contaminante del agua residual en DQO mg/l

Porcentaje de empresas potencialmente contaminantes con tratamientos de depuración de aguas
residuales:
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El exhaustivo control realizado de los vertidos industriales al alcantarillado, 7.438 inspecciones
ordinarias y 124 extraordinarias realizadas en los últimos cinco años ha permitido que el 87% de
las empresas potencialmente contaminantes del municipio ya cuenten con sistemas de tratamiento
de las aguas residuales industriales.

AÑO INSP. ORDINARIAS INSP. EXTRAORDINARIAS
1998 500 26

1999 700 36

2000 1075 46

2001 1318 17

2002 1786 18

2003 2220 29

2004 2134 35

2005 1616 25

2006 1395 29

2007 1075 17

2008 1218 18

Número de inspecciones ordinarias:



Actuaciones del Ayuntamiento de Murcia como Ciudad Sostenible

Número de inspecciones extraordinarias

Por otro lado, distribuida por la red de alcantarillado, se dispone de una red de telemando y control
compuesta por varias estaciones automáticas, que permiten un análisis continuo y en tiempo real,
emitiendo datos al centro de control de AGUAS DE MURCIA, S.A. o EMUASA (Empresa Municipal de
Aguas y Saneamiento de Murcia). Esto posibilita el control de la calidad de las aguas que circulan por
un colector determinado y, por extensión, la vigilancia de posibles vertidos emitidos por las distintas
industrias que drenan en ese colector.

Aguas de Murcia cuenta con 198 estaciones de Telemando y Telecontrol en las redes de agua potable
y de aguas residuales, de las cuales, 45 son estaciones de control de calidad de agua potable y 18
son estaciones de control de calidad de aguas residuales. Además, las plantas de La Contraparada,
Murcia-Este y El Raal cuentan en sus instalaciones con 25 estaciones de Telemando.

Su función es la supervisión continua de los puntos neurálgicos del abastecimiento, permitiendo
actuar sobre los mismos con la apertura y cierre de válvulas, arranque y parada de bombas, gestión
de los niveles de depósitos, calidad del agua, etc. El número de señales digitales y analógicas existentes
en el sistema es de 1.981, manteniendo un nivel de operatividad del 99,75%.

 Depuración del 100% del agua residual recogida en la red de alcantarillado
La puesta en funcionamiento de las 14 depuradoras, especialmente la EDAR Murcia Este, y el control
de los vertidos industriales ha conseguido la total depuración de las aguas que circulan por la red
de alcantarillado (frente al 35% que se depuraba en 1995). Ello permite  la reutilización de esas aguas
para riego o su vertido en las condiciones adecuadas a cauce público, disponiendo de esa manera
de un  recurso cada vez menor.
Se han realizado 4 nuevas EDARs y colectores (30,84 km) en el Campo de Murcia, de acuerdo al
desarrollo urbanístico.
La capacidad total de depuración es de 110.000 m3/día. En 2007 se depuraron 30.679.149 m3.
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 Ampliación de la red de abastecimiento.
Actualmente el municipio de Murcia se abastece con agua procedente del Transvase Tajo-Segura,
a través de la Planta Potabilizadora de Contraparada (ETAP) en un 23%, y en un 74% a través de la
Mancomunidad de los Canales del Taibilla (MCT). El resto procede de la explotación de aguas
subterráneas.

La gran extensión del municipio con 54 pedanías, hace que la red de abastecimiento cuente con 1.961
Km (a 31/12/08) de conducciones para poder llegar a dar servicio a todos los usuarios. Este dato se
va incrementando cada día debido a la demanda existente.

La red de distribución es cada vez más compleja: interconexiones entre redes principales y mallado
de redes secundarias, con el fin de suministrar agua de distintas formas alternativas a una zona
determinada para garantizar el abastecimiento y la calidad. Para el control y seguimiento de la red
de abastecimiento se ha sectorizado en 50 zonas hidráulicas.

Desde hace algunos años Aguas de Murcia, viene trabajando conjuntamente con CLABSA en diversos
proyectos tales como CORAL (Control Optimizado de las Redes de Alcantarillado), PEIH (Plan Especial
de Infraestructuras Hidráulicas) que acompaña el PGOU, modelización de redes de alcantarillado
mediante MOUSE, etc...

Como una continuación natural de tal colaboración, se inicia conjuntamente un nuevo proyecto. El
denominado PLIO: Planificación Integral Operativa del Abastecimiento de la Ciudad de Murcia.

Los objetivos marcados son diversos:

 El objetivo último es el control automático de todo el sistema de distribución de agua
potable, utilizando como herramienta básica una evolución del Telemando y el desarrollo
de un Software específico, enfatizando no sólo en las reservas de agua y en los caudales
distribuidos a las distintas zonas hidráulicas, sino también en el mantenimiento de la calidad
del agua en toda la red de suministro.
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 Se realizará una completa revisión de la forma actual de suministro, detectando opciones
de mejora.

 El sistema de Telemando es optimizable, por lo que se propondrán planes de mejora para
su desarrollo a medio plazo.

 Dispondremos de una herramienta que nos permitirá simular sucesos no deseados en la
red de distribución, con lo que se elaborarán planes de mejora de la misma para aumentar
el nivel de seguridad en el suministro frente a grandes averías, deficiencias del suministro
en alta u otros sucesos no deseados.

 Como un valor añadido adicional, se conseguirá una mayor integración de los equipos
humanos que tienen distintas responsabilidades en el abastecimiento.

 Ampliación de la red de alcantarillado
La red de alcantarillado municipal se ha ido ampliando en los últimos años hasta alcanzar la práctica
totalidad del municipio, siendo una de las redes de más longitud de España.
1995: < 500 km.
2007: 1.342 km
2008: 1.456,76 km (a 31/12/08).

 Número de Km de la red de alcantarillado:

El CORAL (Control Óptimo de Redes de Alcantarillado) es un proyecto PACTI (Articulación de los
sistemas de Ciencia, Tecnología e Industria) pretende sobre todo la prevención de inundaciones y
vertidos mediante modelos simplificados del alcantarillado.
Este proyecto está íntimamente relacionado con tecnologías avanzadas de la explotación del
alcantarillado, como son:

 Sistema de Información Geográfica (SIG)
 Plan Especial de Infraestructuras Hidráulicas de Murcia (PEIHM)
 Telemando

Este sistema de control de inundaciones y vertidos calcula las maniobras a realizar en función de los
datos reales de lluvia y caudal en colectores de la Red, y se calibra a sí mismo comparando su
predicción con los datos de las lecturas de los sensores.
Se pretende minimizar los desbordamientos e inundaciones, los vertidos al entorno y el volumen
almacenado, detectando y reponiendo datos erróneos de los sensores.
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 Recuperación ambiental del río Segura a su paso por la ciudad de Murcia.
A partir del paraje de la Contraparada (punto en el que el río Segura penetra en el Municipio de
Murcia) no existen vertidos urbanos ni industriales que viertan a la red de saneamiento municipal
que no sean tratados. Desde la entrada en funcionamiento de la depuradora de Murcia Este con una
capacidad de tratamiento de 100.000 m3/día y el riguroso control de los vertidos industriales al
alcantarillado que realiza el Ayuntamiento, en estos momentos el agua residual recogida por los
colectores municipales es tratada al 100 %, contribuyendo así de manera muy importante a la
regeneración y recuperación del río Segura.

El río Segura que durante décadas fue un río que a su paso por la ciudad de Murcia mostraba un gran
deterioro ambiental, carente de vida, es sin embargo el principal núcleo de biodiversidad del casco
urbano. Numerosas especies animales se han beneficiado en los últimos años de la política de
saneamiento y mejora de los vertidos, siendo frecuente observar una variada representación de aves
y peces en el tramo urbano del río: Anades reales, garzas, fochas, garcetas, barbos o carpas son
ejemplo de especies desconocidas en nuestra ciudad hasta no hace mucho y que afortunadamente
han pasado a ser habituales mostrando una calidad óptima del río y su cauce.
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 Investigación en el tratamiento de aguas
EMUASA (empresa municipal de aguas) tiene patentado un proceso para la eliminación de nitratos
existentes en las aguas subterráneas para hacerlas aptas para el consumo humano, a través de un
tratamiento no contaminante con destrucción electroquímica de las moléculas de nitrato y que produce
hidrógeno molecular que puede ser empleado para la producción de energía eléctrica. EMUASA, en
colaboración con el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT),
dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia, dentro del proyecto HIDRONITREX., ha diseñado
y fabricado una pila de combustible, acoplada a este proceso utilizando el hidrógeno molecular
generado. Se trata de un proceso que además de conseguir convertir el hidrógeno en agua genera
la energía suficiente para abaratar los costes de tratamiento de las aguas. Esta pila de combustible
es la primera pila PEM que se fabricó en España y que funciona con éxito. Además, es la primera
referencia a nivel mundial del uso de pilas de combustible en procesos de tratamiento de agua para
consumo humano.
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 Campañas educativas. Desde la empresa municipal de aguas se realiza una campaña educativa
sobre el ahorro de agua y el uso sostenible de la misma: se dan consejos o recomendaciones en la
contrafactura obre el ahorro/consumo de agua, se reparten pegatinas, dípticos informativos, se asiste
a ferias, se realizan charlas educativas en colegios, se realizan visitas a la Potabilizadora y a la
Depuradora de El Raal.

Además se está trabajando en otra línea cuyo objetivo es el aprovechamiento medioambiental del
biogás generado en las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales Urbanas (EDAR's) mediante el
desarrollo de un proceso que permite obtener, a partir de este subproducto, un combustible de
automoción  cuya emisión de gases contaminantes a la atmósfera es mucho menor que la que generan
los vehículos de combustión interna con gasolina. Con el uso de este biocombustible la emisión de
CO2 a la atmósfera es inferior a 140 g/Km, además de la práctica ausencia de productos secundarios
nocivos.

Este biocarburante de automoción, llamado BIOEDAR, se está fabricando en las instalaciones de
tratamiento del biogás y producción de biocarburantes ubicadas en la depuradora Murcia-Este.
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9. EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

El Ayuntamiento de Murcia desarrolla desde 1995 programas de educación ambiental para población
en general, escolares y asociaciones de su municipio.

Dentro del PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA ESCOLARES Y ASOCIACIONES (este curso
2008/098 ya está en su 13ª edición), destaca la actividad “Escuelas Verdes”,  proyecto que a través
de la realización de eco-auditorias ambientales, implica a toda la comunidad educativa en la óptima
gestión de los residuos y los recursos energéticos. Es un programa en el que los Centros escolares
(Colegios e Institutos) que se adhieren realizan un diagnóstico ambiental a través de la realización
de eco-auditorias ambientales que les permite poner en marcha medidas para su mejora ambiental:
recogida selectiva de residuos, ahorro de agua y energía etc. El centro escolar que cada curso mejor
trabaja todos estos apartados recibe el Galardón “Escuelas Verdes”. En el proyecto, instaurado en
el curso 2001-2002, han participado 48 centros escolares del municipio. Con su última edición se
han superado ya los 9.700 escolares implicados. Este curso escolar 2008/09 ya se han apuntado 6
nuevos centros (que se unen a los 18 que ya participaron en la pasada edición).

La exposición itinerante “Murcia Ecología de una Ciudad”, que va apoyada por charlas y talleres,
está integrada por 33 paneles explicativos en los que se da a conocer el municipio de Murcia desde
el punto de vista ambiental y se reflexiona sobre sus necesidades, problemática ambiental y posibles
alternativas para mejorar nuestro medio ambiente y calidad de vida. Desde 1.994 está viajando por
los centros educativos y culturales del municipio, y hasta hoy han participado de ella más de 118.000
personas. Durante el presente curso escolar sus contenidos han sido actualizados. Los temas que
en ella están representados son:

 El ruido  Las basuras
 La contaminación atmosférica  El transporte
 El agua  La energía
 La población  La protección del medio ambiente desde el hogar
 Cómo vivir cuidando el medio ambiente  Por las carreteras del ganado
 Consumo responsable  Naturaleza urbana.
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Subprograma Canteras de El Valle.

Las Canteras del Valle, ubicadas en la Sierra de la Cresta del Gallo, en el término municipal de Murcia,
dentro del Parque Regional Carrascoy y el Valle, son un recurso didáctico para el alumnado del
municipio de Murcia.

Aprovechando este entorno, el programa ofrece la oportunidad de visitarlas, incluyéndolas dentro
de un recorrido ambiental por la zona. Las actividades se ofertan para 2º y 3º Ciclo de Primaria,
Secundaria, asociaciones y otros colectivos interesados. Para grupos de 50 personas aproximadamente.
Se ofrecen las siguientes unidades didácticas, a desarrollar a través de itinerarios ambientales, juegos
de interpretación, entre otros:

 La minería como actividad humana
 Geología
 Medio biótico (flora y fauna)
 El paisaje
 Las ramblas

Dentro del mismo programa de educación ambiental para escolares y asociaciones, se han incorporado
más subprogramas que ya han comenzado a desarrollarse durante el curso 2008/09:

 Jardines Botánicos
Con la intención de valorizar el rico patrimonio botánico de nuestros patios escolares, El Ayuntamiento
de Murcia ofrece como novedad en el curso 2008/09 asesorar a la comunidad educativa a través de
un educador especializado sobre el correcto mantenimiento de árboles, arbustos y plantas que tengan
una especial significación y que se encuentre dentro del recinto escolar. Entre sus funciones estarían
las de identificar las especies botánicas, de elaborar una ficha técnica y una placa identificativa para
cada una de ellas, así como tener la posibilidad de reponer, sustituir y plantar otras especies distintas,
con la finalidad de que la comunidad educativa conozca sus espacios verdes e interiorice la importancia
de conservarlos y respetarlos.

El Programa va dirigido a todos los centros escolares del municipio de Murcia que dispongan en sus
patios con alguna especie vegetal con suficiente valor educativo y/o socioambiental.

 Huertos Escolares
El proyecto huertos escolares surge de la necesitad de dotar a los centros educativos de recursos y
asesoramiento para la puesta en funcionamiento de huertos ecológicos para aquellos que lo soliciten
y cumplan con los requisitos necesarios, así como mantener y aprovechar de forma más eficiente los
ya existentes.

Desde el Ayuntamiento se facilitarán los servicios de un educador ambiental especializado y los
recursos materiales necesarios para cultivar principalmente verduras y hortalizas con la participación
e implicación de toda la comunidad educativa. El huerto escolar deberá cumplir funciones educativas
y en él se podrán trabajar aspectos como la fabricación de compost o el aprovechamiento y reutilización
de agua para riego.

En el programa pueden participar:
 Aquellos centros dotados de una parcela de tierra suficiente apta para el cultivo.
 Quiénes adquieran el compromiso de utilizar el huerto como recurso educativo.
 Los centros que adquieran una voluntad firme, por parte del equipo directivo o de la comunidad
educativa, de mantenerlo en el tiempo.

 "Donde Vive El Búho", dentro del Programa ZEPA Monte El Valle y Sierras de Altaona y Escalona
que se realiza mediante convenios de colaboración con ONG's municipales.
El Ayuntamiento de Murcia y la Asociación Vecinal para el Desarrollo Sostenible del Garruchal (ADESGA),
mantienen un Convenio de Colaboración para la gestión agroambiental de la finca de propiedad
municipal "Los Porches", ubicada en la Zona de Especial Protección de las Aves "Monte el Valle y
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Sierras de Altaona y Escalona", hábitat con la mayor densidad mundial conocida de Búho Real.
El programa está destinado a alumnos/as de Educación Primaria, E.S.O. y Bachillerato, así como
asociaciones y otros colectivos interesados del municipio de Murcia.
La actividad se desarrollará durante una sesión de una hora en el centro educativo para la preparación
de la salida y una visita posterior en jornada de mañana a la finca municipal "Los Porches".

El PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL consta de:
Seminarios y Talleres de Naturaleza: seminarios de un fin de semana de duración realizados
en el parque forestal municipal del Majal Blanco, con diferentes temáticas como geología,
botánica, zoología, etc., destinados al público en general mayor de 16 años.
Itinerarios y visitas guiadas en el parque municipal Majal Blanco, donde también se ubica un
punto de información (desde 2003, se ha informado a 6.844 personas).
Talleres y Escuelas de verano: realizadas durante el mes de julio en diferentes centros culturales
de pedanías del municipio.
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En conjunto, desde 1995, 367.161 personas han participado en los Programas de Educación Ambiental
que ofrece el Ayuntamiento (344.734 de ellas, en el Programa de Educación ambiental para centros
escolares y asociaciones).

La información ambiental se realiza por los diversos cauces:
 Itinerarios y Rutas Ambientales guiadas: Consta de varios recorridos de diferente dificultad
por espacios forestales municipales de una jornada de duración.

 Celebración del Día Mundial del Medio Ambiente.
 Celebración del Día sin coches.
 Página web: Creada en el año 2.000, cuenta hasta la fecha 523.000 visitas. En ella se recoge
toda la actuación realizada en materia medioambiental, manteniendo actualizada la programación
ofertada, así como la normativa de aplicación vigente, buzón de sugerencias, etc. Actualmente
se ha procedido a la renovación tanto en diseño como en contenido para mantener una
constante modernización. Desde el año 2000, la han visitado 523.210 personas.

 Ecoagenda: boletín impreso divulgativo de carácter trimestral. Recoge todas las novedades
ofertadas por el Ayuntamiento con una tirada de 2.000 ejemplares. Hasta la fecha se han
editado 47 números.

 Publicación de folletos y guías, entre ellas:
 “Murcia, ecología de una ciudad” (libro), elaborado con motivo de la exposición itinerante,

actualizando periódicamente sus contenidos.
 Guía de actividades de Educación Ambiental, “Trabajando la ciudad”
 Guía didáctica para el alumno “Trabajando la ciudad. Talleres”
 Vías pecuarias del municipio de Murcia (mas juego educativo)
 Guía didáctica “El Cordel de Fuente Álamo: un viaje por el tiempo”
 Guía de las ramblas del municipio de Murcia.
 Guías de lugares de interés ambiental (I y II): Sierras de Altaona, Carrascas de Carrascoy,

etc.
 Ruedas educativas: “Los productos peligrosos en mi casa” y “El ahorro de la energía den mi

casa”.
 Cuadernos divulgativos: “Ahorro energético en el hogar”, “Anfibios y reptiles del Majal

Blanco”.
 Folletos: la Contraparada, los Cuadros, la Huerta de Murcia, Castillo de Monteagudo,

Itinerario de las Ermitas, el Palmeral de Santiago y Zaraiche, Itinerario Ermitas del Municipio,
etc.

Todas estas publicaciones están en la web municipal de Medio Ambiente: www.murcia.es/medio-
ambiente
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En noviembre de 2008 el Alcalde de Murcia ha presentado la más completa guía de excursiones por
el Municipio de Murcia que jamás se ha editado. La obra incluye más de 100 itinerarios turísticos,
senderistas y deportivos por los lugares más bellos y sorprendentes del Parque Regional Carrascoy-
El Valle y sus alrededores. La guía en cuya elaboración ha colaborado la Concejalía de Turismo, va
acompañada de 46 ventanas de documentación histórica y ambiental, 52 croquis y 23 planos que
proporcionan valiosa información, complementaria con las bellas fotografías de las montañas
murcianas. La nueva guía "Excursiones por el Municipio de Murcia" constituye también un homenaje
a los diferentes pueblos ibéricos que han habitado la ciudad, cuyo legado se conserva en numerosas
costumbres, tradiciones y creencias.

 Otros Convenios
Cabe destacar la firma de un convenio (que aún sigue vigente) entre Ayuntamiento en 2003, a través
de la concejalía de Medio Ambiente, y la asociación de Amigos de la Sierra de Columbares, para
la realización de actividades de educación, sensibilización y divulgación ambiental para impulsar el
funcionamiento del Centro medioambiental y de energía solar que gestiona la asociación.

Este centro, se encuentra en el centro geográfico de la Zona Especial de Protección para las Aves
(ZEPA), Altaona-El Valle, en el municipio de Murcia, y en él se desarrollan actividades de difusión de
conocimientos, divulgación y educación sobre especies autóctonas, características de la zona y
condiciones de vida de las aves, todo ello en el marco de la educación infantil.

La Asociación, en virtud del convenio, se compromete a desarrollar y ofrecer al público actividades
de sensibilización ambiental, especialmente sobre el uso eficiente del agua, su gestión y reutilización,
energías renovables y energía solar, lucha contra la erosión y desertización, recuperación y reciclaje
de residuos, la granja ecológica y el huerto tradicional y la biodiversidad en zonas áridas. Los colegios,
asociaciones y colectivos del municipio tendrán preferencia en el uso de las instalaciones de este
centro medioambiental.

 Subvenciones para desarrollar actividades de Educación Ambiental. Desde 2002, el Ayuntamiento
de Murcia participa económicamente en diferentes actividades destinadas a la sensibilización y
divulgación medioambiental en el municipio de Murcia, mediante su Programa Anual de Subvenciones.
Hasta la fecha se han subvencionado 83 proyectos.
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10. CONSUMO ENERGÉTICO

10.1. PROMOCIÓN DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA.
 Subvenciones para instalaciones domésticas de energías renovables y eficiencia energética:

El Ayuntamiento de Murcia tiene desde 2002 una línea de ayudas a particulares para instalaciones
domésticas de energía solar térmica y fotovoltaica en edificios y viviendas, así como la adopción de
medidas de eficiencia energética:

2002 -2006: 176 Proyectos financiados energía solar térmica, 87 proyectos de Energía solar fotovoltaica,
91 proyectos de  eficiencia energética, además de un mini parque eólico.

2007: 16 Proyectos financiados energía solar térmica, 1 proyecto de Energía solar fotovoltaica, 30
proyectos de eficiencia energética.

El número de proyectos subvencionados y la cantidad concedida (¤), durante los 3 últimos años, es
la siguiente:

 Instalaciones energéticas solares municipales:
Pérgolas fotovoltaicas en espacios públicos y centros de enseñanza, edificios municipales como la
Gerencia de Urbanismo, Aula de Naturaleza, Observatorio Astronómico, etc. Las últimas actuaciones
han sido la colocación de placas fotovoltaicas en 10 colegios del municipio en convenio con la Agencia
Regional de Gestión de la Energía de Murcia.

2006
8 instalaciones fotovoltaicas realizadas en edificios municipales y espacios públicos.

2007
10 instalaciones fotovoltaicas en colegios.

2008
Se firmó un nuevo convenio para ampliar las instalaciones fotovoltaicas a 10 edificios municipales

que se instalarán a lo largo de 2009.
9 instalaciones solares térmicas en pabellones deportivos
25 Marquesinas en vía pública, diseñadas por el arquitecto Norman Foster. En total, se pretenden
instalar 252, y dispondrán de iluminación nocturna.

2006 2007 2008
Nº Subvención Nº Subvención Nº Subvención

Energía solar
(térmica y 26 117.371,61 18 26.859,5 19 42.335,5
fotovoltaica)
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En resumen, las instalaciones fotovoltaicas municipales hasta diciembre de 2008 son:

MEDIDA Instalación de pérgolas fotovoltaicas en espacios públicos
ACTUACIONES REALIZADAS 8 instalaciones de 5KW cada una.

25 Marquesinas de 70W cada una.
Instalación de 10 pérgolas en colegios públicos del Municipio
de Murcia de 1,5KW cada una.

APLICACIÓN Municipio de Murcia.
ESTADO Funcionando.
ORGANISMOS Y SERVICIOS IMPLICADOS Servicio de Medio Ambiente

Servicios Industriales
ALEM Agencia Local de Energía y Cambio Climático de Murcia.
EMISIONES AHORRADAS CO2 136,2 tCO2/año
INDICADOR Nº de m2 de paneles solares instalados: A indicar por 

Protección Ambiental
Al año Kw-h electricidad generada: 227000 kwh.

OTROS DATOS -

Y las instalaciones solares térmicas municipales son:

 Instalación solar térmica de la Piscina del Infante actualmente en funcionamiento.
72 paneles solares de 2m2 cada uno substituyendo a 3 bombas de calor del vaso de la
piscina.

 Instalaciones solares térmicas en Instalaciones Deportivas en proceso de instalación
desde mayo 2008:
A través de subvención tramitada por programas europeos se están instalando actualmente
que son: piscinas Mar Menor, piscina Infante (en funcionamiento), piscina El Palmar, piscina
Puente Tocinos, Inacua, Centro Deportivo La Flota, Palacio de los Deportes, campo de fútbol
de La Flota, campo de fútbol Santiago el Mayor, campo de fútbol El Palmar, campo de fútbol
Puente Tocinos y campo de fútbol Rincón de Seca.

En las piscinas de El Palmar y Puente Tocinos se ha cubierto el 60% de la demanda térmica
con energía solar térmica a través de una instalación de 24.2kW térmicos de potencia, lo que
supone 21ktCO2 evitadas al año en quema de gasoil en cada instalación a través de 18
captadores que suman 34m2 de captación en cada piscina. En total 42ktCO2 evitadas al año
en las dos piscinas.
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Para los campos de fútbol las instalaciones solares térmicas generarán el 77% de la demanda
energética a través de una instalación de 12.1kW térmicos de potencia, lo que supone 6.5ktCO2
evitadas al año en quema de gasoil en cada instalación a través de 9 captadores que
suman16.97m2 de captación en cada piscina. En total 32,2ktCO2 evitadas al año en las cinco
instalaciones.

 Plantas solares:
La intensidad de la radiación solar en el municipio alcanza un óptimo nivel para su aprovechamiento
energético (5KWh/m2/día).   El Ayuntamiento facilita la implantación en el  municipio de grandes
productores de energía eléctrica solar a través de acuerdos de cesión de propiedades municipales
durante un periodo determinado de tiempo.

Hasta diciembre de 2008, se han aprobado o están en fase de aprobación 40 proyectos privados para
la instalación de huertos solares en el municipio, con un total de 24,3 MW de potencia total instalada.

 Bonificaciones fiscales:
2004: el Ayuntamiento introduce en el ICIO una bonificación del 50 % sobre el coste de la instalación
de energía solar térmica o fotovoltaica para autoconsumo.
2008: Las ayudas fiscales se extienden a los vehículos híbridos y ecológicos.

 Nuevas viviendas y edificios con aprovechamiento de energía solar térmica:
Las viviendas de los planes parciales aprobados a partir del año 2002 cuentan de forma obligatoria
con instalaciones solares térmicas para obtener el 60% de agua caliente sanitaria.

2007: más de 15.000 viviendas proyectadas con instalaciones solares térmicas antes de la entrada
en vigor del Código Técnico de la Edificación, de las cuales 5.868 ya han obtenido licencia.

2008: Aprobación definitiva de la Ordenanza municipal de captación solar (BORM de 29/09/08), que
completa algunos aspectos no recogidos en las obligaciones del Código Técnico de la Edificación,
como son el aspecto estético de las instalaciones, la reserva de espacio para las instalaciones solares
de las actividades a ubicar en bajos comerciales, el plan de mantenimiento de las instalaciones solares
y la promoción de la energía solar fotovoltaica.

 Semáforos con tecnología LED:
El ayuntamiento ha iniciado la renovación de los semáforos existentes sustituyéndolos por semáforos
de tecnología LED, (80 % de eficiencia en el consumo con respecto de la incandescencia tradicional).
2007: se disponen de 152 semáforos de tecnología LED (aproximadamente el 10 % del total).
2008: Ya se han instalado 1.639 ópticas LED (655 semáforos)
2009: nº de ópticas previstas a instalar 9.981 unidades.
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 Alumbrado público:
La evolución del consumo eléctrico del alumbrado público durante los últimos 5 años es la siguiente:

Tal y como se observa, y debido al aumento población, existe un aumento en el consumo. Para ello
se han adoptado una serie de medidas para disminuir su consumo:

 Desarrollo de una Ordenanza sobre alumbrado público y ornamental que asegure su optimización
energética y reduzcan la contaminación lumínica.

 A diciembre de 2007, 65829 puntos de luz, es decir el 80% de los puntos de luz ya cumplían
las normas de eficiencia energética en alumbrado público del nuevo reglamento de RD1890/2008
noviembre de 2008

 Aumento del periodo horario de régimen "reducción de flujo" que supone adelantar media
hora la entrada del ahorro nocturno del alumbrado y la reducción de su potencia: ahorro de
112973kwh/año lo que supone 39,55 tCO2/año ahorradas.

 Introducción de relojes astronómicos en la entrada del alumbrado públicos, modificados para
entrar con media hora de retardo respecto al día solar: ahorro de 1975826kwh/año supone
692 tCO2/año ahorradas

 introducción de 92 establizadores en cabecera
 Desde 2004 substitución de 100% las lámparas con algo de mercurio, incluidas las de Vapor
de Sodio de Alta presión que tenían una pequeña porción para el arranque. 83829 puntos de
luz libres de mercurio.

 2009: se van a cambiar 4000 puntos de luz de los restantes que no cumplen la nueva norma
 2009: realización de auditorias energéticas en el alumbrado público con el fin de promover
la eficiencia energética y disminuir la contaminación lumínica.

Respecto a la evolución del consumo eléctrico municipal, el consumo por punto de luz ha bajado
desde 2004 hasta diciembre de 2007 un 0.8%, lo que supone un ahorro de 11335kwh/año, es decir,
un ahorro de 3,97 toneladas de CO2 al año.

Murcia estrenó en 2007 el alumbrado navideño, más eficiente desde el punto de vista energético
mediante la utilización de bombillas con tecnología LED. La tecnología aplicada consiste en la ausencia
de emisión de rayos infrarrojos ni ultravioletas, sólo luz visible, el consumo 10 veces menor de energía
que una bombilla convencional, y la reducción con cada una de más de media tonelada de CO2 arrojada
a la atmósfera, por lo que en total se reduce el consumo en energía eléctrica en un 60%. Asimismo,
se reduce el tiempo de encendido en dos horas diarias, lo que  contribuye a la disminución total del
consumo de electricidad.

kwh % ref2004 puntos luz
2004 40.617.526,71 80795

2005 40.135.790,08 8,97574118

2006 45.707.616,60 28,5790115

2007 41.829.613,30 26,1654489 83829

2008 55.832.058,47 83,3921798
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 Realización de proyectos europeos relacionados con la energía
2007: El Ayuntamiento de Murcia recibe financiación comunitaria para el desarrollo de tres nuevos
proyectos dentro del marco del programa plurianual de acciones en el ámbito de la energía, denominado
Energía Inteligente para Europa 2003-2006, que presenta como objetivo apoyar el desarrollo sostenible
en el contexto del consumo energético, la competitividad y la protección medioambiental. Los proyectos
son:

 Fomento de la eficiencia energética en la contratación pública (Proyecto PRO-EE). Se
dispondrán los medios necesarios para permitir que en las contrataciones públicas se utilicen
los equipos y productos más eficientes energéticamente, lo que permitirá acelerar su penetración
en el mercado, iniciar un ahorro energético permanente, con sus consiguientes efectos de
protección climática y apoyar el etiquetado verde o ecoetiquetas mediante una mayor demanda
de estos productos. Para ello el Ayuntamiento de Murcia elaborará una guía que servirá para
la incorporación de estos criterios en los pliegos de condiciones que se elaboren para la
contratación del distinto material y suministros.

 Proyecto de desarrollo e implementación de ordenanzas solares térmicas (Proyecto
PROSTO). Su principal objetivo es impulsar el uso de energía solar en los países europeos
mediante la promoción de la implantación eficaz de las obligaciones de energía solar térmica.
Con la aplicación de este proyecto se desarrollarán normas de ámbito local (Ordenanza) con
procedimientos administrativos eficaces y las necesarias medidas de apoyo que facilitarán
en el municipio de Murcia la aplicación del nuevo Código Técnico de la Edificación (Real
Decreto 314/2006, de 17 de marzo), en lo que se refiere a la obligación de instalar en las
viviendas nuevas y reformadas captadores solares térmicos para agua caliente sanitaria.

 Proyecto “Planes energéticos como herramienta para el desarrollo de municipios
energéticamente sostenibles” (Proyecto PEPESEC). La finalidad es apoyar el desarrollo de
planes energéticos en los municipios europeos para fomentar el uso de energías sostenibles
y renovables, el consumo más eficiente de la energía y una adecuada gestión de su demanda
en cada uno de los ámbitos afectados. Entre los beneficios que se obtendrán con dicho
proyecto figuran conseguir una red de municipios energéticamente sostenibles que servirán
de referencia para su desarrollo e implantación en los demás municipios y regiones europeas,
la creación de una guía de buenas prácticas para la elaboración y desarrollo de planes
energéticos destinada al conjunto de regiones y municipios europeos, el incremento de la
concienciación a todos los niveles sobre la importancia del ahorro y la eficiencia energética,
la mejora de la competitividad de los municipios y regiones participantes al reducir su
dependencia de los combustibles fósiles, una mejora de la calidad del aire al reducir las
emisiones derivadas de los combustibles fósiles.

 Programa Hogares Verdes.
La Concejalía de Medio Ambiente y Calidad Urbana, a través de la Agencia Local de Energía y Cambio
Climático de Murcia (ALEM) y en colaboración con Aguas de Murcia, llevan a cabo el Programa Hogares
Verdes en los hogares de familias del municipio, proyecto que permitirá aprender a ahorrar agua y
electricidad. La primera fase, que se inicia en febrero de 2009 con 120 familias, está dedicada a
promover el autocontrol del consumo doméstico de agua y electricidad, introduciendo medidas y
comportamientos ahorradores. Lo que se pretende es reducir las emisiones de gases efecto invernadero
y disminuir entre un 6 y un 10% el consumo doméstico de agua y energía. En la segunda fase el reto
consistirá en cambiar determinados hábitos al hacer la compra.

Además, el Ayuntamiento ayuda a los murcianos a reducir el gasto energético en los hogares. El
Ayuntamiento de Murcia, a través de la Agencia Local de Energía y Cambio Climático de Murcia (ALEM),
está realizando un estudio que busca relacionar el tipo de vivienda y los consumos de energía de la
misma para proponer medidas que ayuden a reducir el gasto de las familias. Para ello invita a los
murcianos a participar en el estudio complentando una encuesta de un folio disponible en su web
www.energiamurcia.eu. El objetivo final de este estudio es cuantificar la relación entre los parámetros
básicos de la vivienda, como superficie, antigüedad o número de plantas del edificio, con los consumos
energéticos de la misma tanto de electricidad como gas u otros combustibles. A partir de estos datos
lo que se pretende es diseñar las recomendaciones apropiadas para ahorrar energía y con ello
disminuir sus facturas eléctricas, mejorando así la economía doméstica
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 Convenio con la Asociación de Empresas de Medio Ambiente de la Región de Murcia AEMA para
un proyecto ahorro energético en comercios.

El Ayuntamiento de Murcia y la Asociación de Empresas de Medio Ambiente implantarán en 7.000
tiendas herramientas para calcular y reducir el consumo energético.

Los 7.000 comercios del municipio podrán solicitar el distintivo de "comercios verdes" si se
comprometen a reducir su consumo energético. Esta medida es una de las acciones que adoptará el
Ayuntamiento en su estrategia para luchar contra el cambio climático. El objetivo de este pacto es
implantar en todos los comercios de Murcia y pedanías la optimización energética.
Con esta intención se proporcionará a los establecimientos del municipio de Murcia una herramienta
que les permita medir su consumo energético, al mismo tiempo que les ofrecerán las clave para
reducir dicho consumo.

A lo largo del próximo año 2009 se llevarán a cabo las consultorías sobre la eficiencia energética,
además de que se otorgará una herramienta web de autodiagnóstico, como instrumento de apoyo
para la obtención de datos y su explotación posterior, basada en el procedimiento de medición de
la eficiencia. Dicha herramienta consistirá en un sitio web, que se encontrará en el portal del
ayuntamiento de Murcia (www.murcia.es) y a la que podrán acceder todos los usuarios.
El convenio de colaboración se firmó en diciembre de 2008 y tendrá una vigencia de dos años.

 Febrero 2009: Firma del Convenio con la Federación Regional de Empresarios de Hostelería
(Hostemur).

La Concejalía de Medio Ambiente, a través de la Agencia Local de la Energía, invita a los turistas a
contribuir a hacer de Murcia una ciudad más sostenible. La iniciativa, en colaboración con Hostemur,
ayudará a los hoteles a ahorrar agua y electricidad.
La campaña, recogida entre las medidas que contempla la Estrategia Local contra el Cambio Climático,
incluye un decálogo de acciones que invitan a los huéspedes de los establecimientos hoteleros al
ahorro de agua y energía y, con ello, contribuir a la lucha contra el cambio climático.

El decálogo, que se incluirá en las 1.820 habitaciones de los 39 hostales, pensiones y hoteles de una
a cuatro estrellas, y en sus recepciones, se incluye en el dossier de documentación adjunto a la
Memoria.

 Formación al personal municipal
Desde la Agencia se promueven cursos para la formación y concienciación medioambiental del
personal municipal.

Durante 2009 está prevista la realización de cursos conducción eficiente, para todo el personal que
lo desee.

También se está organizando un curso de formación del Programa LIDER-CALENER de certificación
energética de edificios, así como sus últimas aplicaciones, que será de gran interés para el personal
técnico relacionado con el diseño y/o construcción de nuevas instalaciones municipales (ingenieros,
arquitectos, ingenieros técnicos y aparejadores).
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11. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA.

11.1. CALIDAD DEL AIRE.
 Control de la calidad del aire:

El municipio dispone, desde el año 2002, de dos estaciones para controlar la calidad del aire. Están
equipadas con instrumental de medida de última generación e informan en tiempo real a un centro
de control y supervisión situado en las dependencias de EMUASA. Entre los parámetros atmosféricos
y climatológicos que se miden figuran SO2, CO, NO2, PM10, PM2,5, PM1, ozono, benceno, tolueno,
xileno, ruido, presión atmosférica, temperatura, velocidad y dirección del viento, humedad, lluvia y
radiación solar. El municipio dispone además de otra estación de vigilancia perteneciente a la
Comunidad Autónoma.

VALORES MEDIOS 2007

SO2 CO NO2 PM10 O3 Benceno
ATALAYAS1 4,53 0,18 25,95 14,10 37,27 0,494

CARMELITAS2 7,43 0,196 30,97 21,93 17,91 -

Unidades µg/m3N mg/m3N µg/m3N µg/m3N µg/m3N µg/m3N

1 Jardín de las Atalayas
2 Avda. del Río Segura

El contenido en SO2 del municipio de Murcia está muy por debajo de lo que marca la legislación

(350µg/m3N).

Los valores de NO2 en el ambiente urbano no superan el límite legal establecido de 200 µg/m3N (en
una hora).

Los valores de partículas sedimentables PM10 se encuentran dentro de los rangos establecidos por

la legislación, no superándose los 40 µg/m3N de media anual ni los 50 µg/m3N de media diaria.

En el caso del Ozono se han superado en determinadas ocasiones los valores límites establecidos
por la legislación en los meses más cálidos, condicionado en parte por la fuerte radiación solar de
ese periodo.

Los valores medidos de benceno están por debajo del máximo establecidos por la legislación (5µg/m3N
anual).

Los valores de CO están muy por debajo del límite que marca la legislación (10 mg/m3N).
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 Controles de las emisiones de vehículos a motor.
Técnicos del Servicio de Medio Ambiente junto con la Patrulla Ecológica realizan controles semanales
en la vía pública a vehículos. Se dispone además de un Centro Oficial de Control, que desde el año
2006 es una ITV instaladas en el municipio, para verificación de las emisiones. Los controles los
realizan también y de forma gratuita los particulares que quieran comprobar el estado de su vehículo.

La aprobación de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera en 2006 obliga a realizar controles
anuales de humos a las empresas con mayores flotas que trabajen dentro del municipio así como
aquellas que opten a los distintos concursos de obras y suministros convocados por el Ayuntamiento.

2007: Más de 400 controles realizados.
2008: 310 controles realizados.

 Ordenanza Municipal de Protección de la atmósfera:
La aprobación de la ordenanza de Protección de la Atmósfera trajo consigo el incremento de las
medidas para preservar la calidad del aire en nuestro municipio, como las adoptadas para la prevención
de la legionelosis con la prohibición de utilizar sistemas de refrigeración que emitan aerosoles a la
atmósfera, la obligación de que la totalidad de los humos generados en las viviendas sean evacuados
por chimeneas, la previsión de la instalación obligatoria de chimeneas en los nuevos bajos comerciales,
la ubicación idónea de las unidades exteriores de los aparatos de aire acondicionado, etc.

 Investigación en calidad del aire
En la actualidad el Ayuntamiento de Murcia, en colaboración con EMUASA, está investigando la
Actuaciones del Ayuntamiento de Murcia como Ciudad Sostenible metodología e instrumentación
necesaria para la implantación de una red automática municipal de control de legionella en el ambiente
atmosférico. El proyecto estudia la adaptación de captadores existentes en el mercado para su uso
como “muestreadores automáticos” de legionella. Su análisis on line y el reporte de los datos a un
centro de control.

En 2001 el Ayuntamiento de Murcia firmó un Convenio de Colaboración con la Universidad de Murcia
para la realización conjunta de un proyecto de investigación denominado "El benceno en el aire
urbano de Murcia (2001-2002) y la contaminación procedente del tráfico". El equipo investigador que
participó en el proyecto está adscrito al Departamento de Ingeniería Química de la Universidad de
Murcia. De él se desprende que las concentraciones medias de benceno son mayores entre semana
que en fines de semana, independientemente de la densidad poblacional del barrio en el que nos
ubiquemos (ya que las concentraciones dependen prácticamente del tráfico) y dependiendo de la
altura del piso en el que nos encontremos (a mayor altura, menor concentración de compuestos
orgánicos volátiles).

Además, se señala que:
 Las concentraciones medias anuales de tolueno, xileno y benceno se han reducido notablemente
en comparación con el periodo 1997-98, estando la del benceno próximo al valor objetivo
que marca el Real Decreto 1073/2002 para el año 2010 (en el periodo 1997/1998 era de 10,5
g/m3).

 El 55% de la población del núcleo urbano de Murcia está expuesta a concentraciones medidas
de benceno inferiores a 5 g/m3, mientras que el 10% lo está a niveles superiores a 7 g/m3,
que es el valor objetivo transitorio para el año 2008.

Con el mismo Departamento, en 2007, el Ayuntamiento de Murcia firmó otro Convenio de Colaboración
para el estudio del Ozono y la radiación solar en el Municipio de Murcia. Los resultados se publicaron
en 2008. En  la generación de ozono juega un papel importante la radiación solar, por lo que los
valores límite establecidos por la legislación vigente pueden verse superados en contadas ocasiones
durante los meses más cálidos, donde los valores de ozono alcanzan sus máximos.

También está prevista una futura Red Palinológica.

 Control de la calidad del aire:
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12. MOVILIDAD SOSTENIBLE.

 Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Murcia (PMUS)
La Junta de Gobierno Local de Murcia aprobó el 30 de Julio de 2008 el “Pliego de la contratación del
Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Murcia”. El Pliego se publicó en el DOCE y las ofertas se podían
presentar hasta el 2 de Octubre de 2008.

La movilidad sostenible se ha convertido en una preocupación compartida por la mayoría de las
ciudades, sobre todo europeas, que apuestan por una mayor calidad en el transporte público, por
la promoción de los modos de movilidad no motorizados y por la utilización de los modos más
eficientes desde una perspectiva medioambiental y energética.

En esta línea el Ayuntamiento de Murcia se propone elaborar un Plan de Movilidad Sostenible cuyo
carácter integral exige planificar y programar las actuaciones en todas las áreas que afectan a la
movilidad en el municipio, para lo que deberá recoger las estrategias e instrumentos necesarios y
adecuados para la consecución de los siguientes objetivos generales:

 Integrar las políticas de desarrollo urbano y territorial con las políticas de movilidad de modo
que se propicie la accesibilidad de los ciudadanos a sus actividades con el menor impacto
ambiental y de la forma más segura posible. Reducir la contaminación atmosférica y acústica
y reducir el consumo de energías no renovables.

 Mejorar la accesibilidad en general y, en particular, reducir la necesidad de movilidad mediante
el vehículo privado, favoreciendo las condiciones que propicien y prioricen la movilidad en
transporte público colectivo y los modos no motorizados. Desarrollo y mejora de la oferta
de los diferentes modos de transporte público.

 Formular propuestas y actuaciones que contribuyan a la mejora de la seguridad vial. Reducir
el número y gravedad de accidentes y muy especialmente entre los grupos de edad más
vulnerables (mayores y jóvenes)

 Propuestas de regulación y control del acceso y del estacionamiento en sus diferentes aspectos:
residentes, rotación, reparto, carga y descarga de mercancías en la ciudad.

 Desarrollar medidas de integración institucional, tarifaria y física de los diferentes sistemas
de transporte público y su intermodalidad.

 Potenciar el estacionamiento de vehículos en las estaciones o paradas de la periferia del
casco urbano.

 Propuestas para la ordenación y explotación de la red principal del viario en relación a los
diferentes modos de transporte.

 Propuestas para la gestión de la movilidad en los accesos a los grandes centros atractores
de actividad pública y privada.

 Creación de un observatorio de análisis y seguimiento de la movilidad en Murcia a través de
la elaboración de los indicadores adecuados para ello.

 Propuesta de un Plan de comunicación y participación social del Plan de Movilidad Urbana
Sostenible.

La Mesa de Movilidad prevista en el contexto de la elaboración del “Plan de Movilidad Urbana
Sostenible” no está constituida aún. El Plan se encuentra en fase de adjudicación definitiva a la U.T.E.
de empresas SENER y TARJET y los trabajos se iniciarán en enero de 2009.
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 Plan Director de la Bicicleta:
 En noviembre de 2007 se convocó en el Ayuntamiento de Murcia una reunión de expertos y colectivos
ciudadanos interesados para elaborar el Plan Director de la Bicicleta, que permitirá conectar el centro
de la ciudad con las vías ciclables de los nuevos desarrollos urbanos y focos que generan una gran
movilidad como son los Campus Universitarios. También se abordarán cuestiones como el fomento
de la intermodalidad, red de aparcamientos, alquiler y registro de bicicletas, etc.

La redacción del Plan ya se adjudicó en verano de 2008, y los trabajos se iniciaron en noviembre del
mismo año, con el fin de diseñar una red de vías ciclables por el municipio. Su elaboración y ejecución
dotará a nuestro municipio en un plazo máximo de cuatro años de las infraestructuras adecuadas
que garanticen el uso de la bicicleta de un modo eficiente y seguro por todo nuestro territorio. Se
contempla además la realización de diversas medidas complementarias para fomentar su uso entre
la población como es la información y concienciación ciudadana y actuaciones para favorecer el uso
combinado de la bicicleta con otros medios de transporte público: autobús, tren. Se contempla también
la redacción de normativa a incluir en los edificios de nueva construcción para facilitar espacios que
permitan contar con aparcamientos de bicicletas.

Ya se ha constituido la Oficina de la Bicicleta, que de momento funciona a nivel interno y que
coordinará y promocionará el uso de la bicicleta en el municipio. También se ha puesto en marcha
una página web como herramienta de trabajo y comunicación entre la empresa, técnicos municipales
y los integrantes de los grupos de trabajo que estará operativa a lo largo del proceso de redacción
del Plan Director: http://proyectos.idom.es/web/14368.nsf, accesible también al resto de ciudadanos
y puedan hacer sus aportaciones.

Se dispone asimismo de una cuenta de correo: Bicicletamurcia@hotmail.com, a través de la cual se
pueden hacer llegar sugerencias al proyecto

La empresa concesionaria tendrá que llevar a cabo los siguientes trabajos: diagnósitco de la situación
actual, análisis de la demanda estimada, diseño de la red de vías ciclables, alquiler de bicicletas y
medidas complementarias.

 Vías ciclables:
El municipio de Murcia con una topografía eminentemente llana y una climatología favorable, carecía
de vías ciclables hasta hace pocos años. Desde la aprobación del nuevo PGOU del municipio de Murcia
(2001), los nuevos desarrollos urbanísticos cuentan con vías ciclables, lo que permitirá crear en pocos
años una red de vías ciclables que conecten la zona nueva de expansión de Murcia con el centro.
Durante 2008 se han redactado los proyectos para construir vías ciclables que unan las universidades
con el Centro y uno que recorre la mota del río Segura, ampliando el ya existente a su paso por
Murcia. Estos 2 proyectos han sido ya financiados y su ejecución se realizará en los primeros meses
de 2009.

En la construcción del carril bici que une la Universidad pública de Espinardo con Murcia existe
financiación de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio (Orden de dicha Consejería
de 16 de diciembre de 2008). También existe financiación para el carril bici de la Mota del Rio (Fondo
Estatal de Inversión Local, Real Decreto Ley 9/2008) y para las Vías Amables (Ministerio de Fomento).

Km Km acumulados construidos
2006 Planes Parciales 10,5 10,5

2007 Planes Parciales 19,906 30,406

2008 Planes Parciales 9,007 39,413

Vía Amable Ruta 1 8,2 47,613

2009 Mota del Río 5 (ya construidos) + 8 60,61

Universidad 15 75,61

Vía Amable Rutas 2, 3, 4 y 5 21,9 97,51
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 Proyecto Vías Amables.
Tiene como objetivo establecer y señalizar vías alternativas a las carreteras principales, que sean
seguras y tranquilas para el uso de la bicicleta y que unan la ciudad de Murcia con diferentes pedanías.
Se facilita así que personas que a diario realizan estos trayectos en vehículo privado puedan utilizar
la bicicleta. Para ello se  aprovechan carriles de huerta, vías secundarias,  etc. A las ventajas de salud
y eficiencia en el desplazamiento se unen los valores paisajísticos y culturales que conservan los
diversos lugares de la huerta. Hasta la fecha se han seleccionado 5 rutas cuyos recorridos se pueden
observar en el plano adjunto:

Ruta 1: Alcantarilla-Murcia. Distancia total del recorrido 8,2 km.

Ruta 2: El Palmar-Aljucer-Murcia. Distancia recorrido 5,7 km

Ruta 3: La Alberca-Aljucer. Distancia recorrido: 2,3 kms.

Ruta 4: Murcia-Torreagüera/Beniaján. Distancia recorrido: 9,3 km.

Ruta 5: Monteagudo-Murcia. Distancia total recorrido: 4,6 km.
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Se ha realizado ya la señalización de la Vía Amable Alcantarilla-Murcia, inaugurada durante el mes
de septiembre de 2008. El resto de vías se señalizarán durante el año 2009.
Se cuenta con financiación del Ministerio de Fomento.

 Implantación de tranvía:
Estudios realizados por el Ayuntamiento en el campo de la movilidad hacen que se elija el tranvía
como medio de transporte más adecuado para nuestro municipio. Su implantación supone numerosos
beneficios ambientales: reducción de emisiones de CO2, reducción de niveles sonoros, ahorro
energético, mejora de la frecuencia en transporte público, etc. Durante el año 2007 se puso en marcha
un tramo experimental de 2 km de longitud en Juan Carlos I, con una media de 3.000 viajeros diarios.
La línea será gratuita durante los primeros 30 meses de funcionamiento.

Se trabaja ya en los proyectos de ampliación de las líneas hasta 44 km (distribuidos en 4 líneas) con
el fin de que llegue hasta los nuevos desarrollos del norte del municipio donde se sitúan importantes
centros comerciales y las Universidades. En 2011 se espera haber construido 16.370 m de nuevas vías
en dos líneas, y captar el 2,9 % de los viajes realizados en   vehículos particulares.

2006: Adjudicación e inicio de las obras del primer tramo
2007 mayo: Puesta en servicio tramo experimental
2007 noviembre: Exposición pública del anteproyecto línea 1 y 2.
2008: La Junta de Gobierno Local de Murcia aprobó el 30 de Julio de 2008 el "Anteproyecto relativo
a Instalaciones Tranviarias en Murcia, Fase 1" culminando así el proceso de definición de las obras
constructivas, características del servicio tranviario y de la gestión y explotación de la futura Línea
1 del Tranvía de Murcia. Se completa también un largo período de trabajo y de participación ciudadana
a través de las exposiciones públicas realizadas tanto del Estudio de Viabilidad como del propio
anteproyecto en su fase provisional.

El Anteproyecto aprobado se incorporó al Pliego de condiciones técnicas, jurídicas, económicas y
administrativas para la concesión de las obras y de la gestión del tranvía.
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El Proyecto definitivo para la adjudicación de la concesión y, por tanto, el inicio de las obras puede
preverse para Febrero de 2009 garantizando así que la línea 1 del Tranvía en Murcia pueda comenzar
a dar servicio a los ciudadanos a partir del 1 de Marzo de 2011, marcando el inicio de una gran
transformación en el sistema general del transporte público en Murcia.

 Actuaciones en flota de autobuses:
Con el fin de responder a las demandas de la población y favorecer su uso, el Ayuntamiento lleva a
cabo una continua modernización de la flota de autobuses y de los servicios que ofrece.

1995: nº de líneas: 26. Nº de autobuses: 138,  de ellos 48 adaptados a personas de movilidad reducida.
2006: nº de líneas: 33. Nº de autobuses: 166, de ellos 125 adaptados a personas de movilidad reducida.
2007: 20 autobuses con el combustible ADD Blue (12% del total de la flota que opera en el municipio),
a fin de potenciar un transporte más ecológico y menos contaminante.
2008: 3 autobuses (línea 4) en funcionamiento con biodiesel al 10%, estando previsto para 2009 su
mantenimiento y ampliación a B-20. Existen 5 lineas de búho bus (fines de semana).



Actuaciones del Ayuntamiento de Murcia como Ciudad Sostenible

 Transporte privado: Servicio compartir coche: El Ayuntamiento de Murcia cuenta con un servicio
en su página web www.murcia.es para facilitar el contacto de aquellas personas que realizan los
mismos desplazamientos con el fin de que puedan compartir coche y reducir así el uso del vehículo
privado.

 Campañas de concienciación.
Se ha realizado durante 2008 una campaña de fondo del Transporte Público con cartelería en las
marquesinas de autobús. En colaboración con la Entidad Pública de Transporte de la Comunidad
Autónoma, se ha lanzado el Unibono Universitario y los “Días D” (domingos gratuitos en el transporte
público en diciembre), para fomentar el uso del transporte público.

 Desplazamientos peatonales
Se persigue la potenciación de modos de desplazamiento sostenible en detrimento del vehículo
privado, principal fuente de contaminación acústica en nuestro municipio. Las principales medidas
contempladas en este campo son:

 Peatonalización de calles y establecimiento de Zonas de Tráfico restringido. En la actualidad
se cuenta con más de 250.000 m2  de zonas peatonales y 4 áreas de tráfico restringido (267
calles).

 Renovación, ampliación  y protección de aceras y eliminación de barreras arquitectónicas.
 Promoción de la bicicleta como medio de transporte habitual en el municipio, ya que dada su
climatología y topografía, reúne condiciones muy favorables para ello. Las medidas adoptadas
en este campo son:

 Habilitación de un sistema de préstamo de bicicletas. El Ayuntamiento va a sacar a
concurso la implantación de estos sistemas  para facilitar al ciudadano el uso de este medio
de transporte.
 Instalación de aparcabicis en diferentes puntos del municipio.

 2008: Sendero local urbano SL-MU 10 “Camina 10.000 pasos”. Con el fin de promover la
práctica del senderismo urbano, en colaboración con la Federación de Montañismo de la
Región de Murcia, se han puesto en marcha itinerarios peatonales que recorren la ciudad de
Murcia por espacios de interés cultural y zonas verdes, conectando el centro con los barrios
periféricos y con zonas de aparcamiento disuasorio. Estos cuentan con paneles informativos
sobre los itinerarios a realizar, los valores a observar y propuesta de ejercicios que podrá
llevar a cabo el transeúnte durante el recorrido. Para su señalización se utilizan marcas
homologadas con el fin de que formen parte del Registro Oficial de Senderos de la Federación
Española.
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 Adquisición de vehículos híbridos y eléctricos.
El Ayuntamiento adquiere en octubre'08 un segundo vehículo ecológico (la primera adquisición fue
la del vehículo del Alcalde), modelo Toyota Prius, dotado de tecnología híbrida y que necesita mucho
menos combustible para funcionar (consume cuatro litros por cada 100 kilómetros) y emite hasta un
40% menos de CO2 a la atmósfera. Esto es posible porque, mientras en el arranque hay un consumo
cero de gasolina, en la conducción normal se simultanean ambos motores y en la aceleración a fondo
se usan los dos. Además se aprovecha la desaceleración para recuperar energía y recargar la batería.
Cuando sea necesario renovar algún otro vehículo del Parque Móvil se sustituirá por uno de estas
características, ya que se trata de una de las más de cien medidas que está poniendo en marcha el
Ayuntamiento dentro de la Estrategia Local contra el Cambio Climático.

En enero de 2009, el Ayuntamiento de Murcia ha adquirido un vehículo eléctrico.
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13. CONTAMINACIÓN ACÚSTICA.

13.1. ACTUACIONES CONTRA LA DEGRADACIÓN ACÚSTICA
La exposición a la contaminación acústica es uno de los problemas que más preocupa hoy día a la
población.

En la actualidad el tráfico es el principal generador de ruido en nuestro municipio y el más extendido,
por ello los niveles de ruido más elevados se dan en aquellas calles que soportan mayor volumen
de tráfico. En cuanto a las zonas de ocio, los problemas se presentan en zonas más reducidas y en
periodos nocturnos afectando al descanso de la población.

En el año 2000 se aprobó una nueva Ordenanza municipal sobre Protección del Medio Ambiente
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones (BORM 15/05/2000) donde se introducen nuevas medidas
de protección acústicas como la declaración de siete Zonas de Especial Protección Medioambiental
(ZEPM), en las que 80 calles y Plazas del casco urbano de Murcia tienen un régimen de Protección
acústica más estricto debido a que por sus características urbanísticas, densidad de población, tráfico
o concentración de comercios presentan degradación ambiental sonora o con el fin de preservar la
calidad acústica de aquellas que así lo requieren.

La Ordenanza de Protección de la Atmósfera de 2006 obliga a instalar los aparatos de aire
acondicionado a partir de una determinada potencia en las azoteas de los edificios, evitando así las
molestias a los vecinos por los ruidos que puedan generar (y por las salidas de aire caliente).

El Servicio de Medio Ambiente de la Concejalía de Medio Ambiente efectúa diversas acciones en este
campo:

 Elaboración del mapa de ruidos del municipio de Murcia:
Desde el año 1995 se vienen realizando mediciones de los niveles de ruido, durante los periodos
diurno y nocturno (según el protocolo de medida establecido en el Decreto regional 48/1998 de
protección del medio ambiente contra el ruido) en las calles del municipio de Murcia, con el objeto
de conocer los niveles de ruido a los que está sometida la población. Las medidas se han realizado
en 569 puntos para el periodo día y 331 puntos para el periodo noche, distribuidas por todos los
núcleos de población del municipio, adelantándose así a lo dispuesto en la Directiva sobre Evaluación
y Gestión del ruido ambiental y en la Ley del Ruido, en las que se obliga a los Ayuntamientos de
las grandes aglomeraciones urbanas (más de 250.000 habitantes) a confeccionar mapas de ruido.

El principal objetivo de estas mediciones era detectar aquellos lugares del municipio en lo que se
superaban los niveles de ruido fijados por la normativa.

La información obtenida permitió que el Plan General de Murcia fuera el primero en la Región en
introducir datos informativos del nivel sonoro ambiental tal y como establece el Decreto regional.

Actualmente ya se ha elaborado el mapa estratégico de ruido de la zona de mayor densidad
poblacional del municipio, según los criterios fijados por la Directiva 2002/49/CE de Evaluación y
Gestión del ruido ambiental, la Ley 37/2003 del Ruido y su normativa de desarrollo, que permite
conocer la exposición de la población a los diferentes niveles de ruido con criterios europeos
unificados, así como establecer Planes de Acción en materia de contaminación acústica. Está en
elaboración el mapa estratégico del resto del territorio municipal. Los resultados pueden consultarse
en la web www.murcia.es/medio-ambiente
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 Exigir desde 2001 en las nuevas edificaciones aislamiento acústico supletorio al fijado por la
Norma Básica de la Edificación de las Condiciones Acústicas (NBE-CA-88), en función del nivel de
ruido existente en la calle donde su ubique, que permita cumplir en el interior con los niveles fijados
por la normativa, adelantándose así el municipio de Murcia a lo establecido por el Código Técnico
de la Edificación (Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento
básico «DB-HR Protección frente al ruido»). El número de viviendas con licencia desde el año 2002
para las cuales se ha solicitado un aislamiento supletorio por estar ubicadas en calles especialmente
ruidosas asciende a 2.100 edificios.

 Subvenciones contra la degradación acústica: Desde el año 2002 se dispone de una línea de
subvenciones que permite incrementar el aislamiento acústico en las viviendas ya existentes, situadas
en aquellas zonas que superan los niveles fijados por la normativa. El número de proyectos aprobados
sólo en los tres últimos años es de:

 Desarrollos urbanos con medidas de protección acústica: Los Planes Parciales desarrollados con
el actual Plan General requieren para su aprobación de estudios acústicos, al objeto de prevenir los
efectos de la contaminación acústica en los futuros residentes. La ordenación de los diferentes usos
se realiza según los niveles de ruido previstos en cada zona.

Los documentos de desarrollo del Planeamiento para los núcleos urbanos y urbanizables situados
junto a autopistas, autovías, arterias de gran capacidad, polígonos industriales, estaciones aeropuertos,
centros de transporte, etc. deben realizar desde la aprobación del Plan General de Murcia en el año
2001  un estudio acústico de la zona e incluir criterios acústicos en su ordenación, así como establecer
franjas de servidumbre acústica (art. 9.10.2 del Plan General).

Número de planes revisados con criterios acústicos:
Año 2007: 25
Año 2008: 46

 Realización de controles de ruido en vehículos a motor:
Técnicos del Servicio de Medio Ambiente realizan controles en la calle, especialmente dirigidos a los
ciclomotores, en colaboración con la patrulla ecológica, con el fin de comprobar su adecuación a los
niveles fijados por la normativa  (924 controles en 2006). A raíz de dichos controles, se han abierto
los siguientes exptes durante los últimos 3 años:
2006: 312
2007: 252
2008: 292

Actualmente a través de un convenio firmado con la ITV se comprueba el correcto funcionamiento
de los vehículos que han superado los niveles permitidos en estos controles. Además de modo gratuito
los particulares pueden acercarse a comprobar el estado de sus vehículos desde el punto de vista
de las emisiones.

 Otras medidas:
 Instalación de asfalto fonoabsorbente en las nuevas vías de tráfico y en aquellas que se van
renovando.

 Promoción del transporte público con la puesta en marcha del tranvía y la modernización de
la flota de autobuses (ver en el apartado de Movilidad Sostenible).

2006 2007 2008
Nº proyectos Subvención Nº proyectos Subvención Nº proyectos Subvención
subv. concedida subv. concedida subv. concedida

Degradación acústica 
y aislamiento 19 19.813,40 31 31.602,29 33 36.657,78
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